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( e imrn 1 9 ) 

por medio <1e la cual se aprueba el "Convenio de Coopera-
r o n Económica, Industrial y Científico-Técnica entre el 
¡Gobierno de la República de Colombia y el Gobi-ern-o de la 
República Dernocrática Alemana, firmado en Berlín a los 17 

día del mes de diciembre de 1975". 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

� Artículo primero. Apruébase el Convenio de Cooperación 
Económica, Indus t r ia l y Cient í f ico-Técnica en t re el Gobierno 
de la Repúbl ica de Colombia, y el Gobierno dé la República 
Democrá t ica Alemana, f i rmado en -Berlín a los 17 días del 
m e s de diciembre de 1975, que dice: 

.�Convenio de Cooperación Económica, Industrial y Científico-
técnica entre el Gobierno de la República de Colombia y el 

Gobierno de la República Democrática Alemana. 

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno, 
de la República Democrát ica Alemana ( l lamados en ade-
lan te J a s "Par tes" ) , an imados por él deseo de promover y 
desarrol lar la cooperación económica, indust r ia l y científ ico-
técnica sobre la base de la igualdad de derechos y del be-
neficio mutuo, én la voluntad de aprovechar de modo efec-
tivo las posibilidades económicas existentes en ambos Estados 
y reconociendo la uti l idad de la concertación de acuerdos y 
con t ra tos a largo plazo p a r a ga ran t i za r una cooperación 
estable, h a n convenido lo s iguiente: 

A R T I C U L O P R I M E R O 

Las pa r t e s se e m p e ñ a r á n en desarrol lar la cooperación 
económica, industr ia l y cient íf ico-técnica en t re ambos E-s-

'.tados, p romoverán y apoyarán iniciativas en estos campos de 
sus organizaciones, empresas e inst i tuciones competentes y 
o torgarán las faci l idades y ven ta j a s necesarias pa ra la e je-
cución de la cooperación en el marco de las disposiciones 
legales vigentes. 

A R T I C U L O S E G U N D O 

Teniendo en cuen ta las posibilidades económicas, indus-
t r ia les y cient í f ico-técnicas de ambos Estados, las Pa r t e s 
p romoverán en especial aquellos proyectos de la cooperación 
económica, indust r ia l y técnica que puedan contr ibuir a un 
desarrol lo del in te rcambio de mercancías y de servicios en t re 
ambos Estados. 

A R T I C U L O T E R C E R O 

" La cooperación económica, indust r ia l y .científico-técnica 
en t re ambos Estados podrá incluir en especial las s iguientes 
f o r m a s : 

—Elaboración de estudios pa ra la preparac ión de pro-
yectos de inversión. 

. —Entrega y m o n t a j e de p l an t a s industr iales , máqu inas y 
equipos. In te rcambio y adquisición de l icencias y de resul-
tados científico-técnicos. (Know-how) . . 

—Envío de especialistas, técnicos, e ins t ructores ( l lama-
dos "expertos" en ade lan te ) , especialmente para la p repa -

r a c i ó n y .realización de provectos de inversión. 
—Formación y perfecc ionamiento de personal técnico, es-

pec ia lmente aquél ligado a la realización ele proyectas. 
—Formación y perfecc ionamiento de cuadros universi tarios 

y técnicos en preparac ión y realización de proyectos de in-
versión en el marco de este Convenio. 
. —Celebración de eventos científico-técnicos. 

—Organización y celebración de exposiciones técnicas. 

A R T I C U L O C U A R T O 

Teniendo en cuenta las necesidades de sus economías, las 
P a r t e s promoverán y apoyarán la cooperación, especialmente 
en las siguiente,s á reas : 
. —Electrif icación. 

—Explotación de carbón y carboquímica. 
, —Proyectos, equipamiento y adminis t rac ión dé puertos. 

—Comunicaciones. 
—Educación. 

—Salud pública. 

, —Protección del medio ambiente.- � ' r 

.—Fotogrametr ía . 
. —Lucha con t ra las plagas y protección de p lantas . 

—Artes gráf icas . * 
—Mecanización de la agr icul tura . � �� 
—Control de calidad. 
—Tecnología dé a l imentos . . . * � . . � - ' 
—Metalurgia . : . . 

. O t r a s á r e a s p o d r á n ;ser acordadas ' rec íprocamente en t re 
l a s Par tes . ' '��' ' 

A R T I C U L O Q U I N T O 

Sobre la base del presente Convenio y en caso de que así 
¡ lo consideren necesario, las Pa r t e s podrán concer ta r acuerdos 
pa ra áreas par t icu lares de la cooperación, o encargar a los 
organismos o inst i tuciones competentes de cada una de ellas 
para hacerlo. 

A R T I C U L O S E X T O 

El cumpl imiento de este Convenio se e fec tua rá con base 
en la celebración de contra tos ent re las personas jur ídicas 
competentes de los dos países. Estos con t ra tos requer i rán la 
autorización de las. au tor idades competentes de las Par tes . 

El suminis t ro de bienes y. servicios que se derive del des-
arrollo del ' p resente Convenio se h a r á de acuerdo a las 
disposiciones del Convenio Comercial y de P a g a s vigentes 
en t re las Par tes , a menos que se acuerde lo contrar io . 

A R T I C U L O S E P T I M O 

Las Pa r t e s concederán a los exper tas enviados en él marco 
del presente Convenio las privilegios que se otorguen a los 
expertos del P r o g r a m a de las Naciones Unidas pa ra el De-
sarrollo (UNDP) . 

A R T I C U L O O C T A V O 

Los documentos científ ico-técnicos in tercambiados den t ro 
del marco del p resen te Convenio y las resul tados científicos 

; obtenidos con la par t ic ipación de expertos de la o t r a P a r t e 
s e r á n , uti l izados so lamente pa ra el propósito previsto, y no 
podrán ser ent regados o dados a conocer a terceras personas 
na tu ra l e s o jur ídicas s in el acuerdo de la o t r a Par te . 

Artículo segundo. Es ta ley en t r a r á en vigor u n a vez c u m -
plidos los requisitos establecidos en la Ley 7? del 30 de no -
viembre de 1944, en relación con el Convenio que por es ta 
misma ley se aprueba . 

Dada en Bogotá, D. E., a . . . de . . . de mil novecientos 
ochenta (1980). 

El Pres idente del honorable Senado de la República, 

J O S E IGNACIO D I A Z - G R A N A D O S 

El Pres iden te de la honorable C á m a r a de Represen tan tes , 

HERNANDO TURBAY T U R B A Y 

El Secretar io Genera l del honorable Senado de la Re -
pública, 

Amaury Guerrero. 

El Secretar io Genera l de la honorable C á m a r a de R e p r e -
sentantes , 

Jairo Morera Lizcano. 

Repúbl ica de Colombia. Gobierno Nacional . 
Bogotá, D. E„ 19 de enero de 1981. 

Publíquese y ejecútese. 

J U L I O C E S A R T U R B A Y A Y A L A 

El Minis tro de Relaciones Exteriores, 

Diego Uribe Vargas. 
A R T I C U L O N O V E N O 

j Con el f in de asegurar la realización de este Convenio 
: y pa ra promover y coordinar la cooperación económica, in-
dustr ia l y c ient í f ico- técnica en t r e ambos Estadas, se cons-
t i tuye una Comisión Mixta Gube rnamen ta l , la cual se reu-
n i rá a solicitud de una de las Pa r t e s a l t e rna t i vamen te en 
las capi ta les de ambos Estadas . 

E n t r e las t a reas de la Comisión Mixta G u b e r n a m e n t a l f i -
g u r a n : 

I —La presentac ión y el estudio de propues tas pa ra el 
! desarrollo de la cooperación económica, indust r ia l y c ientí-
! f ico-técnica. 
j —La elaboración de propues tas pa ra la el iminación de 
obstáculos que posiblemente s u r j a n en el cumpl imiento de 
d i ferentes proyectos. 

—La elaboración de propues tas de p rogramas p a r a el des-
arrolló de la cooperación económica, inlustr ia l y científ ico-
técnica. 

| La Comisión Mixta G u b e r n a m e n t a l an tes mencionada se 
i h a r á cargo también d e ' l a s t a reas previs tas en el art iculo 15 
del Convenio Comercial y de Pagos suscrito en t re las Par tes . 

A R T I C U L Ó D E C I M O 

El. presente Convenio e n t r a r á en vigencia en la fecha del 
c a n j e de no tas med ian te las cuales el Gobierno de la Re -
pública de Colombia y el Gobierno de la Repúbl ica Demo-

1 crát ica Alemana se not i f iquen que se h a n cumplido todas 
i las formal idades re fe ren tes al presente Convenio, p e r m a n e -
cerá vigente por cinco años y se p ro r roga rá t ác i t amen te por 

; períodos de un año, a menos que sea t e rminado por cual-
¡ quiera-de l a s - P a r t e s med ian te aviso dado con seis meses de 
i ant ic ipación a la o t ra Par te . Dicho te rminac ión no a fec t a rá 
i la validez de los cont ra tos ya celebrados ni de las ga ran t í a s 
ya sumin i s t r adas de acuerdo con los términos' de este Con-
venio. 

Hecho y f i rmado en Berl ín a los diecisiete días del mes 
� de diciembre de 1975 en dos e jemplares originales, cada uno 
| en los idiomas español y a l emán s iendo ambos textos igual-
' men te válidos: 

Por el Gobierno de la República de Colombia, f i r m a ilegible. 

Por el Gobierno de la República Democrá t ica Alemana, f i r -
m a ilegible. 

R a m a Ejecutiva del Poder Público. 
Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E., 23 de agosto de 1979. 

Aprobado, sométase a la consideración del honorable Con-
i greso Nacional pa ra los efectos consti tucionales. 

J U L I O C E S A R T U R B A . Y A Y A L A 

El Ministro de. Relaciones Exteriores, 
Diego Uribe Vargas. 

Es fiel copia del texto original del "Convenio de Coope-
ración Económica, Indus t r i a l y Cient í f ico-Técnica en t r e el 
Gobierno de la Repúbl ica de Colombia y el Gobierno de la 
República Democrá t ica Aleriiana" f i rmado en Berl ín el 17 
dé diciembre de 1975, que reposa en los archivos de la Di-
visión- de /Isunt'os Jur ídicos del Minister io de, Relaciones 
Exteriores. 

�- � ' Humberto Ruiz Varela. 
Je fe de la División de Asuntos Jurídicos». 
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(uñera 19) 

por medio de la cual se aprueba el "Convenio sobre el Re-
glamento Internacional para prevenir los abordajes", firma-
do en Londres el 20 de octubre de 1972 y se autoriza al 

Gobierno Nacional para adherir al mismo. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : _ . 

Artículo primero. Apruébase el "Convenio sobre el Re -
glamento In te rnac iona l pa r a prevenir los abordajes" , f i r m a d o 
en Londres el 20 de octubre de 1972 y se autor iza al G o -
bierno Nacional pa r a adhe r i r al mismo, cuyo texto es: y 
se anexa . 

CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE LA REVISION 
DEL REGLAMENTO INTERNACIONAL PARA PREVENIR 

LOS ABORDAJES, 1972 

CONVENIO SOBRE EL REGLAMENTO INTERNACIONAL 
PARA P R E V E N I R LOS ABORDAJES, 1972 Y RESOLU-

CIONES APROBADAS POR LA CONFERENCIA 

Organización Consult iva Mar í t ima I n t e r g u b e r n a m e n t a l 
Londres. 

.CONVENIO SOBRE EL R E G L A M E N T O INTERNACIONAL 
' PARA PREVENIR LOS ABORDAJES. 1972 

Las Pa r t e s del presente Convenio, 
Deseando m a n t e n e r un elevado nivel de segur idad en la 

m a r , 
Conscientes de la necesidad de revisar y ac tual izar el R e -

g lamen to In te rnac iona l para prevenir los aborda jes en el 
m a r ane jo al acta f inal de la Conferencia In te rnac iona l sobre 
seguridad de la vida h u m a n a en el ma r de 1960. 

Habiendo considerado dicho reg lamento a la luz de la ex -
periencia desde que fue aprobado, 

Acuerdan: 

A R T I C U L O I 

Obligaciones generales. 

Las Pa r t e s del présente Convenio se obligan a d a r efect ivi-
dad a las reglas y otros anexos que const i tuyen el Reg la -
men to In te rnac iona l pa ra prevenir los aborda jes , 1972, (en 
ade lante denominado "el Reglamento") que se une a este 
Convenio. 

A R T I C U L O II 

Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión. 

1. El presente Convenio quedará abier to 'a'Ta' f i rma h a s t a 
el 1? de junio de 1973 y pos te r io rmente pe rmanecerá abierto 
a la 'adhesión. � 

2. Los Estados Miembras de las Naciones Unidas o de 
cualqüiera de los organismos especializados o del Organis-
mo In te rnac iona l de Energ ía Atóriiica, o partes del Es ta tu to 
de la Corte In te rnac iona l de Justicia podrán � convertirse en 
P a r t e s de este Convenio median te : 
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a'> F i rma sin reserva en cuanto a la rat if icación, aceptación 
o aprobación: . 

b> F i rma a reserva cíe rat if icación, aceptación o ap roba-
ción, seguida de rat if icación, aceptación o aprobación; o 

c) Adhesión 
3. La rat if icación, aceptación, aprobación o .adh,esip,p se 

e fec tuará deposi tando un in s t rumen to a dicho efecto en 
poder de la Organización Consultiva Mar í t ima In t e rgube rna -
menta l ten ade lante denominada "la Organización") la cual 
i n f o r m a r á a los Gobiernos de los Estados que h a y a n f i rmado 
el presente Convenio, o se h a y a n adherido al mismo, del de-
pósito de cada ins t rumen to y de la fecha en que se efectuó. 

> 
A R T I C U L O III 

Aplicación territorial. 

1. Las Naciones Unidas, en los casos en que sean la au to-
r idad 'adminis t radora de un terri torio, o cualquier Pá r t e 
C o n t r a t a n t e que sea responsable cíe las relaciones i n t e rna -
cionales de un de te rminado -terri torio podrán ex tender en 
cualquier m o m e n t o a dicho terr i torio la aplicación de este 
Convenio median te notif icación escri ta al Secretar io Genera l 
ele la Organización ten aü.elante denominado "el Secretar io 
Genera l" ! . 

2. El presente Convenio se ex tenderá al terr i tor io m e n -
cionado en la notif icación a par t i r de la fecha de recep-
ción de la misma o de cualquier o t r a f echa especificada en 
la notif icación. 

3. Teda notif icación que se haga en conformidad con el 
párraf.o 1 de es.te art ículo podrá anularse respecto ele cual -
q u i e r terr i tor io mencionado en ella y la extensión de este 
Convenio a dicho terri torio d e j a r á de aplicarse una vez 
'transcurri 'do un año si no se especificó otro plazo m á s largo 
en el momento de not i f icarse la anulación. 

4. El Secretar io General i n f o r m a r á a todas las Pa r t e s 
'Con t ra tan tes de la not if icación de cualquier extensión o 
anulación comunicada en virtud de este Artículo. 

A R T I C U L O IV 

Entrada cu vigor. 

1. a'i El presente Convenio e n t r a r á en vigor una vez t r a n s -
curr idos 12 meses después de la fecha en qu.e p,or lo menos 
15 Estados, cuyas f lotas cons t i tuyan j u n t a s n o ' m e n o s del 65 
por ciento en número o tonela je de la f lota mundia l de bu-
¿jues de 100 toneladas b ru tas o más, se hayan convertido 
en par tes del mismo, apl icándose de esos dos l ímites el que 
se a lcance primero. 

b) No obs tante lo dispuesto en el apa r t ado al de este pá -
r ra fo , el presente Convenio no e n t r a r á en vigor an tes del 
1? de enero de 1976. 

2. La e n t r a d a en vigor, pa ra los Estados qu,e ra t i f iquen, 
acepten, aprueben o se adh ie ran a es.te Convenio en confor -
¡midad con el Articulo I I después de cumplirse las cond'ici.o-
'nes es t ipuladas en el p á r r a f o 1 a) y an te s de «jue el1 Con-
venio en t re en vigor, será la fecha de en t r ada en vigor del 
,Convenio. " ' 

3. La en t r ada en vigor, pa ra los Es tados que ra t i f iquen , 
acepten, ap rueben o se adh i e r an d.espués de la fecha en que 
esté Convenio en t re en vigor, será en la fecha de depósito 
de un ins t rumen to en conformidad con el Artículo I I . 

4. Después de la fecha de en t r ada en vigor de una enmien-
da a este ..Convenio en conformidad con el p á r r a f o del Ar-
tículo VI, toda rat i f icación, aceptación, aprobación o a d h e r 
sión se apl icará al Convenio enmendado . 

5. En la fecha de en t r ada en vigor de este Convenio, el 
Reg lamen to sust i tui rá y derogará al Reg lamen to In t e rnac io -
na l para prevenir los abor.cíaj.es ,en e l~mar .de 1960. 

6. El Secretar io Genera l i n f o r m a r á a los Gobiernos ,de 
los Estados que hayan f i rmado este Convenio, o se h a y a n 
adher ido al mismo, de la f echa de su e n t r a d a en vigor. 

A R T I C U L O v 

Conferencia de revisión. 

1. La Organización podrá convocar una conferencia c.on 
objeto de revisar, este Convenio o el Reglamento ' o ambos. 

2. La Organización convocará una conferencia de Pa r t e s 
C o n t r a t a n t e s con objeto d,e revisar este Convenio o el Regla -
m e n t o o ambos a petición de un tercio al menos de las 
Pa r t e s Cont ra tan tes . 

A R T I C U L O VR 

Modificaciones del Reglamento. 

1. Toda enmienda al Reg lamen to propuesta por una P a r t e 
C o n t r a t a n t e será considerada en l'a Organización a peti.ción 
de dicha Par te . 

2 . . S i es adoptada por una mayor ía de dos tercios de los 
presentes y votantes en el Comité de Seguridad Mar í t ima 
de la Organización, dicha enmienda será comunicada a todas 
las Pa r t e s Con t r a t an t e s y Miembros de la Organización por 
lo menes ,seis_meses an tes de que la examine la Asamblea 
de la Organización. Toda P a r t e C o n t r a t a n t e que no sea 
Miembro de la Organización t endrá derecho a par t ic ipar en 
las deliberaciones cuando l a enmienda / sea examinada por la 
Asamblea. 

3. Si es adoptada por una mayor ía de dos tercios de los 
presentes y votantes en la Asamblea la enmienda- será co-
numi.ca.da por el Secretar io Genera l a todas las Pa r t e s Con-
t r a t a n t e s pa ra que la a.cepten. 

4. Dicha enmienda e n t r a r á en vigor en un'a fecha que 
de t e rmina rá la Asamblea en el m o m e n t o de adop ta r l a ; a 
m e n o s que en una fecha anter ior , t ambién de te rminada por 
la Asamblea en el m o m e n t o de la adopción," m á s dé un 
tercio de las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s not i f ique a la Organiza-
ción que recusan ta l enmienda . La d e t e r m i n a c i ó n ' p o r r l a 
Asamblea de las fechas menc ionadas en este p á r r a f o .se h a r á 
por mayor í a de dos tercios de los presentes y votantes . 

5. Al en t r a r en vigor, cualquier enmienda- sus t i tu i rá y de-
rogará , pa ra todas las--Partes Con t r a t an t e s que no h a y a n r e -
cusado tal enmienda , la disposición anter ior a que se re f ie ra 
.dicha enmienda , 

6. El Secretar io Gene ra l i n f o r m a r á a t odas las P a r t e s 
C o n t r a t a n t e s y Miembros de la..Organización de t oda petición 
y comunicación que se h a g a en vir tud de este ar t iculo y de 
i'a fecha de e n t r a d a en vigor de toda enmienda. 

A R T I C U L O . VJL 

Denuncia. 
\ 

1. El presente Convenio puede ser denunciado por una 
P a r t e C o n t r a t a n t e en cualquier momento después de expirar 
el plazQ. de cinco años contadps des.de la fecha en que el 
Convenio haya en t rado en vigor para esa Par te . 

2. La denuncia se e fec tua rá deposi tando-un ins t rumen to en 
poder de la Organización. El Secretar io Genera l i n f o r m a r á a 
todas las demás Pa r t e s C o n t r a t a n t e s de la recepción del ins-
t rumen to de denuncia y de la fecha en que f u e depositado. 

3. La denuncia sur t i rá efecto un año después de ser depo-
si tado el i n s t rumen to a menos que se especifique en él o t ro 
plazo más largo. 

A R T I C U L O V I I L 

Depósito y registro. 

1.' El presente Convenio y el Reg lamen to serán deposi ta-
dos en poder . de la Organización y el Secretar io Genera l 
t r ansmi t i r á copias cer t i f icadas au tén t i cas del mismo-a todos 
los Gobiernos de los Es tados que h a y a n f i rmado este Con-
venio o se h a y a n adher ido al mismo. 

2. Cuando el presente Convenio en t re en vigor, e l . t e x t o 
será t ransmi t ido por 'el Secretar io Genera l a la Secretar ía 
de las Naciones Unidas con objeto de que s,ea regis t rado y 
publicado en conformidad con el art iculo 102 de la Ca r t a de 
las Naciones Unidas . 

A R T I C U L O IX 

Idiomas. 

El presente Convenio queda solemnizado, j un to con el Re -
glamento, en u n solo e j empla r en los idiomas f r a n c é s e inglés, 
si.endp ambos textos igua lmente autént icos. Se e fec tua rán 
t raducciones oficiales en los idiomas español, y ruso que serán 
deposi tadas con el original rubricado. 

En fe de lo cual los infrascr i tos , deb idamente autor izados 
por sus respectivos Gobiernos pa ra este f in, f i r m a n el p re -
sente Convenio s'. 

Hecho � en Londres el día veinte de octubre de mil nove-
cientos se ten ta y dos. . . . ' 

* S.e omiten las firmas. 

R E G L A M E N T O INTERNACIONAL PARA P R E V E N I R 
L O S ABORDAJES, 1972 

P A R T E A — G E N E R A L I D A D E S . 

Res la 1 
Ambito de aplicación. 

a) El presente Reg lamen to se apl icará a todos las buques 
en al ta mar y en todas las aguas' que t engan comunicación 
con ella y sean, navegables por los buques de navegación 
mar í t ima . 

b) Ninguna disposición del presente Reg lamen to impedirá 
la aplicación de reglas especiales, establecidas por la au to-
r idad competente pa ra las radas , puertos , rios, lagos o aguas 
interiores que t engan � comunicación con a l t a m a r y sean 
navegables por los buques de navegación mar í t ima . Dichas 
reglas especiales deberán coincidir en todo lo posible con lo 
dispuesto en el presenté Reg lamen to ; 

c) Ninguna disposición del presente Reg lamen to impedi rá 
la aplicación de reglas especiales establecidas por el Gobierno 
de cualquier Es.tado en cuanto a: utilizar luces de si tuación 
y señales luminosas o señales de pito adiciónales pa ra buques 
de guerra y buques navegando en convoy o. en cuanto a 
uti l izar luces de si tuación y señales luminosas adicionales 
pa ra buques dedicados a la pesca en flotilla. E n la medida 
de lo posible, dichas luces de s i tuación y señales luminosas 
o señales de pito adicionales se rán tales que no puedan con-
fundi r se con n inguna luz o señal autor izada en otro, lugar 
del presente Reg lamento ; 

d) La- Organización podrá adopta r dispositivos de separaT . 
pión de t ráf ico a los efectos de este Reglamento ; 

e) S iempre que ..el Gobierno in teresado considere que un 
buque de construcción o misión especial, no pueda cumplir 
p l enamen te con lo dispuesto en a lguna de las presentes Re-
glas, sobre número, posición, a lcance o sector de t visibilidad 
de las luces o marcas , y sobre la-, disposición y caracter ís t icas 
de los dispositivos de señales acústicas, sin pe r jud ica r la f u n -
ción ,especial del buque, dicho buque cumpl i rá con aquellas 
o t ras disposiciones sobre número, posición, a lcance o sector 
de visibilidad de las luces o marcas , y scíSVe la disposición' 
y caracter ís t icas de los dispositivos de señales acústicas, que' 
su Gobierno haya , establecido como n o r m a s que represen ten 
él cumplimiento" lo más aproximado posible de' este Regla-
m e n t o respecto a dicho buque. 

Regla 2 
. Responsabi l idad. 

a) Ninguna disposición del presente Reg lamento eximirá 
un buques, o a su propietario, al Cap i t án o a la dotación del 
mismo, de las consecuencias de cualquier negligencia en el 
cumpl imiento de este Reg lamen to o de negligencia en obser-
var cualquier precaución que pudiera exieir la prác t ica nor-
m a j .del. mar ino o las c i rcunstancias especiales del caso. 

b) E n la in te rpre tac ión y cumpl imiento del presente Re -
g lamento se t omarán en consideración todos- aquellos pe-
ligros de navegación y riesgos de aborda je y . todas las cir-
cuns tanc ias especiales, incluidas las l imitaciones de los bu-
ques interesados, que pudie ran hacer necesario apa r t a r se de 
este Reglamento , pa ra evi tar un 'peligro inmedia to . 

* Regla 3 
Definiciones generales. 

A los efectos de esté Reglamento , excepto cuando se indi-
que lo cont ra r io : 

a) La pa lab ra "buque" designa a toda clase de embarca -
ciones, incluidas las embarcaciones sin desplazamiento y los 
h idroaviones , . ut i l izadas o que puedan ser ut i l izadas como 
medio de t r anspo r t e sobre el agua. 

b) La expresión "buque de propulsión mecánica" s ignif ica 
todo buque movido por una máqu ina : 

c» La expresión "buque de vela" significa todo buque n a -
vegando a vela s iempre que su maqu ina r i a propulsora, caso 
de llevarla, no se esté uti l izando; 

d) La expresión "buque dedicado a la pesca" significa todo 
buque que esté pescando con recles, líneas, apa re j a s de a r r a s -
tre u otros ar tes dé pesca que r e s t r i n j an su maniobrab i l idad ; 
esta expresión no incluye. a los buques que pesquen con 
curr icán xi otro ar te de pesca que no res t r inja , su m a n i ó -
brabil idad. 

e) La pa labra "hidroavión" designa a toda aeronave p r o -
yectada pa ra man iob ra r sobre las aguas; 

f) La expresión "buque sin gobierno" significa todo buque 
que por cualquier c i rcunstancia excepcional es incapaz de 
man iob ra r en la fo rma exigida por este Reg lamento y, DOF 
consiguiente, no puede apa r t a r se de la derrota de ctro buque ; 

g) La expresión "buque con capacidad de maniobra res -
t r ing ida" significa todo buque que, debido a la na tu ra l eza 
de su t raba jo , t iene reducida su capacidad pa ra m a n i o b r a r 
en la fo rma exigida por este Reglamento y, por consiguiente, 
no puede apa r t a r se de la derrota de otro buque. ' 
. Se considerará que t ienen res t r ingida su capacidad ele m a -

niobra' los buques s iguientes: 
" \ 

i) Buques dedicados 'a colocar, r epa ra r o recoger m a r c a s 
de navegación, cables o conductos submar inos ; 

ii) Buques dedicados a dragados, t r aba jo s hidrográficos» 
oceanográficos u operaciones submar inas ; 

iii) Buques en navegación que estén haciendo combust ible 
o t r ansbordando carga, provisiones o personas ; 

iv> Buques dedicados al lanzamiento o recuperación de 
aeronaves; 

v) Buques dedicados a operaciones de dragado de minas ; 
vi) Buques dedicados a operaciones de remolque que po r_ 

su na tura leza r e s t r i n j an fue r t en ien te al buque remolcador 
y su remolque en su capacidad para apa r t a r se de su de r ro t a ; 

h) La expresión "buque restr ingido por su' calado" s ignif ica 
u n buque de propulsión mecánica que, por razón de su ca lado 
en relación con la p ro fund idad disponible de agua, t i ene 

.muy res t r ingida su capacidad de apa r t a r se de la derrota que 
está siguiendo; 

i) La expresión "en navegación" se aplica a un buque q u s 
no esté ni fondeado, ni a m a r r a d o a t ierra, ni varado; 

j) Por "eslora" y " m a n g a " se en tende rá la eslora "total y 
la m a n g a m á x i m a del buque; 

k) Se en tende rá que los buques están a la vista uno del 
otro ún icamen te cuando uno pueda ser observado v i sua lmen-
te desde el otro; 

1' La expresión ".visibilidad reducida" significa toda con-
dición en que la visibilidad está d isminuida por ni.cbia, .bruma, 
nieve, fue r t e s aguaceros, t o r m e n t a s de a r e n a o cualesquiera 
o t ras causas análogas. 

i 
P A R T E B — R E G L A S D E R U M B O Y G O B I E R N O 

Sección .1. — Conducta de los buques en cualquier condición) 
de visibilidad. 

Regla 4 i , 

Ambito de aplicación. 

Las Reglas de la presente Sección se ap l ica rán en cualquier 
condición de visibilidad. 

Regla 5 

Vigilancia. � ! 

Todos los buques m a n t e n d r á n en todo momento una eficaz 
vigilancia visual y audit iva, uti i izando asimismo todos los m e -
dias disponibles que sean apropiados a las c i rcunstancias y 
Condeipnes del momento , pa ra evaluar p l enamen te ' l a , s i t ua -
ción y el riesgo de aborda je . 

si 
Regla 6 ¡ 

, « Velocidad de seguridad. 

Todo buque navegará en todo momen to a una velocidad 
de ' s egu r idad tal que le permi ta e jecutar la maniobra ade -
cuada y eficaz pa ra evi tar el- abo rda j e y pa ra r se a la dis-
t-ancia que sea apropiada- a las c i rcunstancias y condiciones 
del momento . 

P a r a de t e rmina r la velocidad de segur idad se t end rán en» 

cuenta , en t re otros, los siguientes fac tores : 
a) E n todos los buques: ; 

i) El estado de visibilidad; 
ii) La densidad de tráfico, incluidas las concentraciones de 

buques de pesca o dé cualquier o t ra clase; 
iii) La maniobrabilida'd del buque teniendo muy en cuen ta , 

la dis tancia d e - p a r a d a y la capacidad de giro en las con-
diciones del momen to ; 

iv> De noche, la existencia de resplandor , por ejemplo, el 
producido por luces de t ierra o por el ref le jo de las luces 
propias; 

v.) El, es tado del viento, m a r y corriente, y la proximidad 
de peligros pa ra la navegación; 

vi) El calado en relación con la p ro fund idad disponible da 
agua. 

b) Además, en los buques con r a d a r func ionando correc-
t a m e n t e : 

i> Las caracter ís t icas, eficacia y l imitaciones-del equipo ,de 
r a d a r ; � . 

ii) Toda restricción impuesta por la escála qué esté s iendo 
uti l izada en el r a d a r ; 

iii) El efecto en la detección por r ada r del estado de l a 
m a r y del t iempo, así como de otras fuentes de in t e r fe renc ia ; 

iv) La posibilidad de no detectar en el radar , a - d i s t a n c i a 
adecuada , buques pequeños, hielos y otros objetos" f l o t an t e s ; 

v) El número , si tuación y movimiento de los buques ' d e -
tec tados por r a d a r ; 

vi) L a evaluación rn^s ,exacta de la visibilidad que se h a c e 
posible c u a n d o ' s é utiliza el r a d a r pa ra de te rminar la d i s -
tanc ia a. que se ha l l an los buques u otros objetos próximos. 
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Regla 7 
Riesgo de abordaje . 

a) Cada buque h a r á uso de todos los medios de que dis-
ponga a bordo y que sean apropiados a las c i rcuns tancias y 
condiciones del momento , p a r a de t e rmina r si existe nesgo 
de abordaje . En caso de abrigarse a lguna duda, se considera-
r á que el riesgo existe; . 

b) Si se dispone de equipo r ada r y f u n c i o n a correc tamente , 
se util izará en fo rma adecuada , incluyendo la exploración a 
g ran distancia para tener pronto conocimiento del riesgo de 
abordaje , asi como el pun teo r a d a r u o t r a fo rma analoga 
de observación sis temática de los objetos detectados; 

o Se evi tarán las suposiciones basadas en información in-
suficiente , esoecialmente la obtenida por r a d a r ; 

d) P a r a de t e rmina r si existe riesgo de aborda je se t endrán 
e n cuenta , entre otras, las siguientes consideraciones; 

i) Se considerará que existe el riesgo, si la demora de un 
buque que se aproxima no varia en fo rma apreciable; 

ii) En algunos casos, puede existir riesgo aún cuando sea 
evidente una variación apreciable de la demora, en par t icu-
lar al aproximarse a un buque de gran t a m a ñ o o a un remol-
que o a cualquier -buque a muy corta dis tancia . 

Regla 8 
Maniobras para evitar el aborda je . 

i) E n caso da emergencia pa ra evitar un peligro inmedia to ; 
ii) P a r a dedioeirse a la pesca en una zona de separación. 
f) Los buques que naveguen por zonas próximas a los ex-

t remos de un dispositivo de separación de t ráf ico, lo h a r á n 
con par t icu la r precaución; 

g) Siempre que puedan, los buques, ev i t a rán f o n d e a r , d e n -
tro de un dispositivo de separación de t ráf ico o en las zonas 
próximas a sus extremos; 

h) Los buques que no utilicen un dispositivo de separación 
de t ráf ico, deberán apa r t a r se de él de jando el mayor m a r g e n 
posible; 

i) Los buques dedicados a la pesca no es to rbarán el t r áns i -
to de cualquier buque que navegue en una vía de circulación; 

J) Los buques de eslora isferior a 20 metros, o los buques 
de vela, no es to rbarán el t r áns i to s e g u r í de los buques de 
propulsión mecánica que neveguen en una vía de circulación. 

Sección II — Conducta de los buques que se encuentren a 
la vista uno del otro. 

Regla 11 
Ambito de aplicación. 

Las Reglas de esta Sección se aplican so lamente a los 
buques que se encuen t ren a la vista uno del otro. 

� a) Si las c i rcunstancias del caso lo permi ten , toda m a -
n o b r a que se efectúe pa ra evitar un aborda je será llevada a 
cabo e n . f o r m a clara, con la debida ante lación y respe tando 
las buenas práct icas mar ineras . 

b) Si las c i rcunstancias del caso lo permi ten , los cambios 
de rumbo v / o velocidad qué se efectúen pa ra evitar u n abor-
d a j e serán lo suf ic ien temente amplios pa ra ser fác i lmente 
percibidos por otro buque oue los observe v isualmente o por 
medio del r adar . Deberá evitarse una sucesión de pequeños 
cambios de rumbo y /o velocidad; 

c) Sí hay espacio suficiente, la maniobra de cambiar so-
l amen te de rumbo puede ser la m á s eficaz pa ra evitar una-
s i tuación de aproximación excesiva, a condición de que se 
haga con bas t an t e antelación, sea considerable y no produzca 
u n a nueva s i tuación de aproximación excesiva. 

d) La maniobra que se efectúe para evitar un aborda je será 
' t a l que el buque pase, a una distancia segura del otro. La 
eficacia de la man iob ra se deberá ir comprobando has ta el 
momen to en que el otro buque esté pasado y en f ranqu ía . 
� e) Si es necesario con objeto de evitar el aborda je o de dis-
poner de más t iempo para es tudiar la si tuación, el buque 
reduci rá su velocidad o supr imirá toda su a r r a n c a d a pa-
r a n d o o invir t iendo sus medios de propulsión. 

Regla 9 
Canales angostos. 

a) Los buques aue naveguen a lo largo de un paso o canal 
angosto se m a n t e n d r á n lo más cerca posible del límite exte-
rior del paso o canal que quede por su costado de estribor, 
s iempre que puedan hacerlo sin que ello e n t r a ñ e peligro; 

b) Los buques de eslora inferior a 20 met ros o los buques 
de vela no es to rbarán el t ráns i to de un buque que sólo pueda 
navegar con seguridad dentro de un paso o canal angosto; 

c) Los buques dedicados a la pesca no es torbarán el t r áns i -
to de n ingún otro buque que navegue dent ro de u n paso o 
cana l angosto; 

d) Los buques no deberán cruzar un paso o canal angosto 
si al hacer lo es torban el t ráns i to de otro buque que sólo 
pueda navegar con segur idad dent ro de dicho paso o canal. 
Este otro buque podrá usar la señal acústica prescri ta en 
ia Regla 34 d) si abriga dudas sobre la in tenc ión del buque 
que cruza; 

el i) En un paso o canal angosto, cuando ún icamen te sea 
posible ade lan ta r si el buque alcanzado maniobra pa ra per-
mi t i r el ade lan tamien to con seguridad, el buqué que alcanza 
deberá indicar su in tención haciendo sonar la señal adecuada 
prescr i ta en la Regla 34 c) i) El buque a lcanzado da rá su 
con fo rmidad haciendo sonar la señal adecuada prescri ta en 
ia Regla 34 c) ii) y man iob rando para permi t i r el ade l an t a -
mien to con seguridad. Si abriga dudas podrá usar la señal 
acúst ica prescri ta en la Regla 34 d). 

ii) Esta Regla no exime al buque que a lcanza de sus obli-
gaciones según la Regla 13. 

f i Los buques que se aproximen a u n recodo o zona de 
u n paso o canal angosto en donde, por es tar obstaculizada la 
visión, no puedan verse otros buques, navegarán a ler ta y con 
precaución, haciendo sonar la señal adecuada prescri ta en 
la Re?'! a 34. e). 

g) Siempre que las circunstascias lo pe rmi tan , los buques 
ev i t a rán fondea r en un canal angosto. 

Regla 10 
Dispositivos de separación de t ráf ico. 

. a) Esta Regla se aplica a los dispositivos de separación de 
t rá f ico adoptados por la Organización; 

b> Los buques que utilicen un dispositivo de separación de 
t rá f ico deberán : 

i) Navegar en la via de circulación apropiada , siguiendo 
la dirección general de la corr iente del t rá f ico indicada.-para 
dicha vía; 

ii) En lo posible, m a n t e n e r su rumbo f u e r a de la línea de 
separación o de la zona de separación de t ráf ico; 

iii) Normalmente , al en t r a r en una vía de circulación o 
sal i r cíe ella, hacerlo por sus extremos, pero al en t r a r o salir 
de dicha via por sus l ímites laterales, hacerlo con el menor 
ángulo posible- en relación con la dirección general de - la 
corr iente del t rá f ico ; 

c) Siempre que puedan , los buques ev i ta rán cruzar las vías 
de circulación, pero cuando se vean obligados a ello, lo h a r á n 
lo m á s ap rox imadamen te posible en ángulo recto con la di-
rección general de la corr iente del t rá f ico ; 

d) Normalmente , las zonas de navegación costera no serán 
ut i l izadas por el t ráf ico directo' que pueda navegar con se-
gur idad en la vía de circulación adecuada del dispositivo de 
separación de t ráf ico adyacente ; 

e) Los buques que rio estén cruzándola no e n t r a r á n n o r -
m a l m e n t e en una zona de separación, ni c ruza rán una linea 

�de separación excepto: - . 

Regla 12 
Buques de vela. 

a) Cuando dos buques de vela se aproximen uñó al otro, 
con riesgo de aborda je , uno de ellos se m a n t e n d r á apa r t ado 
de la de r ro ta del otro en la fo rma s iguiente : 

i) C u a n d o cada uno de ellos reciba el viento por b a n d a s 
contrar ias , el que lo reciba por babor se m a n t e n d r á apa r t ado 
de la^derrota del otro; 

ii) Cuando ambos reciban el viento por la misma banda , el 
búque.. que esté a bar lovento se m a n t e n d r á apa r t ado de la 
derrota del que esté a so tavento; 

iii) Si un buqué que recibe el viento por babor avista a 
otro buque por bar lovento y no puede de t e rmina r con certeza 
si el otro buque recibe el viento por babor o estribor, se 
m a n t e n d r á a p a r t a d o de la der ro ta del otro. 

b) A los , f ines de la p r e s e n t e Re' j la se considerará b a n d a . d e 
bar lovento la cont ra r ia a la que se lleve cazada la vela 
mayor, o en el_caso de los buques de apa re jo cruzado, la 
banda cont ra r ia a la que se lleve cazada la mayor de las 
velas de cuchillo. 

Regla .13 
Buque que ' 'a lcanza". 

a) No obstante lo establecido en las Reglas de es ta Sección, 
todo buque que alcance a o t ro se m a n t e n d r á apa r t ado de la 
derrota del buque a lcanzado; > 

b) Se considerará , como buque que alcanza a - t o d o buque 
que se aproxime a otro viniendo desde una marcac ión mayor 
de 22.5, grados a popa del t ravés de este último, es decir, que 
se encuen t re en una posición tal respecto del buque a lcan-
zado, que de noche so lamente le sea posible ver la luz de 
alcance de dicho buque y n i n g u n a de sus luces de costado;, 

c) Cuando un buque abr igue duda.s de si está a lcanzando 
o no a otro, considerará que lo está haciendo y a c t u a r á como 
buque que a lcanza. 

d) Ninguna variación posterior de la marcac ión en t re los 
dos buques h a r á del buque que alcanza un buque que cruza, 
en el sent ido que se da en éste Reglamento , ni le d ispensará 
de su obligación de man tene r se a p a r t a d o del buque a lcan-
zado, has t a que lo haya ade lan tado comple tamente y se en-
cuent re en f r anqu ía . 

Regla 14 
Situación "de vuelta encon t rada" . 

a) Cuando dos buques de propulsión mecánica naveguen de 
vuelta encon t rada a rumbos opuestos o casi opuestos, con 
riesgo de aborda je , cada uno de ellos cae rá á estribor de f o r -
ma qué pase por la banda de babor del otro;. 

b) Se considerará que tal si tuación existe cuando un buque 
vea a otro por su proa o casi por su proa de fo rma que, de 
noche, vería las luces de tope de ambos palos del otro enf i -
ladas o casi enf i ladas y /o las dos luces de costado, y de día, 
observaría al otro buque ba jo el ángulo de apar iencia corres-
pondiente ; 

c) Cuando un buque abrigue dudas de si existe tal s i tuación 
supondrá que existe y ac tua rá en consecuencia. 

Regla 15 . 
Situación "de cruce". 

Cuando dos buques de propulsión mecánica se crucen con 
riesgo de aborda je , el buque que tenga al otro por su costado 
de estribor, se m a n t e n d r á a p a r t a d o . de la derrota de es te 
otro y, si las c i rcunstancias lo permiten,, evi tará cor tar le la 
proa. 

Regla 1G 
Maniobra del buque que "cede el paso". 

Todo buque que esté obligado a man tene r se a p a r t a d o de 
la derrota de otro buque, maniobra rá , en lo posible, con 
ant icipación suficiente, y de fo rma decidida pa ra quedar bien 
f r anco del otro buque. 

Regla. 17 
Maniobra del buque que "sigue a rumbo". 

a), i) Cuando und de los buques deba man tene r se a p a r t a d o 
de la derrota del otro, este ú l t imo m a n t e n d r á su rumbo y 
velocidad; 

ii) No obstante , este o t ro buque puede ac tua r p a r a evitar 
el aborda je con su propia maniobra , t an p ron to como le 
resulte evidente que el buque que deberia a p a r t a r s e no está 
ac tuando en la fo rma p recep tuada por este Reglamento . 

b) Cuando, por cualquier causa, el buque que haya de 
m a n t e n e r su rumbo y velocidad se encuen t re t an próximo al 
otro que no pueda evitarse el aborda je por la sola m a n i o b r a 

del buque que cede el paso, el pr imero e jecutará la maniobra 
que m e j o r pueda ayudar a evi tar el abo rda je : 

c) Un buque de propulsión mecánica que maniobre en una 
s i tuación de cruce, de acuerdo con el p á r r a f o a) ii) de esta 
Regla, pa r a evitar el abo rda je con otro buque de propulsión 
mecánica , no cambia rá su rumbo a babor para man iob ra r a 
un buque que se encuen t re por esa misma banda, si las c ir-
cuns tanc ias del caso lo pe rmi ten ; 

d) La presente Regla no exime al buque 'que cede el paso, 
de su obligación de man tene r se apa r t ado de la derrota del 
otro. 

Reg'a 18 
Obligaciones en t re categorías de buques. 

Sin per juicio de lo dispuesto en las Reglas 9, 10 y 13: 
a) Los buques de propulsión mecánica , en navegación, se 

m a n t e n d r á n apa r t ados de la derrota de: 
i) Un buque sin gobierno; 
ii) Un buque con capacidad de man iob ra res t r ingida; 
iii) Un buque dedicado a la pesca; 
iv) Un buque de vela. 
b) Los buques de vela, en navegación, se m a n t e n d r á n a p a r -

tados de la der ro ta de: 
i) Un buque sin gobierno; 
ii) Un buque con capacidad de maniobra restringida'; 
iii) Un buque dedicado a la pesca. 
c) En la medida de lo posible, los buques dedicados a la 

pesca, en navegación, se m a n t e n d r á n apa r t ados de la de r ro t a 
de: 

i) Un buque sin gobierno; 
ii) Un buque con capacidad de maniobra res t r ingida . 
d) i) Todo buque que no sea un buque sin gobierno o u n 

buque con capacidad de man iobra res t r ingida .evitará, si l as 
c i rcuns tanc ias del caso lo permi ten , es torbar el t ráns i to se -
guro de un buque restr ingido por su calado, que exhiba las 
señales de la Regla 28. 

ii) Un buque restr ingido por su calado navegará con p a r -
t icular precaución teniendo muy en cuen t a - su condición es-
pecial; 

e) En general , u n hidroavión a m a r a d o se m a n t e n d r á a le-
jado de todos los buques y evi tará es torbar su navegación. 
No obstante , en aquel las c i rcuns tancias en que exista un 
riesgo de aborda je , cumpl i rá con las Reglas de est-a Par te . 

Sección III — Conducta de los buques en condiciones de 
visibilidad reducida. 

' Regla 19 
Conducta de los buques en condiciones de visibilidad 

reducida. 

a) Es ta Regla .es de aplicación a los buques que no es tén 
a lá vista uno de otro cuando naveguen cerca o den t ro de 
u n a zona de vis ibi l idad-reducida; 

b) Todos los buques navegarán a una velocidad de se-
gur idad a d a p t a d a a las c i rcunstancias y condiciones de visi-
bilidad reducida del momento . Los buques de propulsión m e -
cánica tendrán- sus máqu inas listas p a r a man iobra r i n m e -
d i a t amen te ; 

c) Todos los buques t o m a r á n en consideración las c i rcuns-
tancias y condiciones de visibilidad reducida del momento al 
cumplir las Regl'as de la Sección I de esta P a r t e ; 

d) Todo buque que detecte ún icamen te por medio del r a d a r 
la presencia de otro buque, de t e rmina rá si se es tá c reando 
una si tuación de aproximación excesiva y./o un rie.sgo d e . 
abordaje . En ca so ' a f i rma t ivo man iob ra r á con suf ic iente 'an-
telación, teniendo en cuenta que si la man iobra consiste en 
un cambio de rumbo, "en la -medida de lo posible se ev i t a rá 
lo s iguiente: 

i) Un cambio de '-rumbo a babor, pa ra un buque s i tuado 
a proa del través, salvo que el otro buque esté siendo a l -
canzado; 

ii) Un cambio de rumbo dirigido hacia un buque s i tuado 
por el t ravés o a popa del través. 

e) Salvo en los casos en que sé haya comprobado que n o 
existe riesgo de aborda je , todo buque que oiga, al parecer 
a proa de su través, la "señal de niebla de ot ro buque, o que 
no pueda evi tar una si tuación de aproximación excesiva con 
otro buque s i tuado a proa de su través, deberá reducir su 
velocidad has t a la mín ima de gobierno. Si f u e r a necesario, 
supr imi rá su a r r a n c a d a y en todo caso navegará con ex t re -
m a d a precaución h a s t a que desaparezca el peligro de abo r -
da je . 

P A R T E c T>.UCES V M A R C A S 

Regla 20 
Ambito de aplicación. 

a) Las Reglas de esta Pa r t e deberán cumplirse en todas 
las condiciones meteorológicas: 

b) Las Reglas relat ivas a las luces deberán cumplirse desde 
la puesta del sol has t a su salida, y d u r a n t e ese in tervalo 
no se exhibirá n inguna otra, luz, con la excepción de aquéllas 
que no puedan ser confund idas con las luces menc ionadas 
en este Reglamento o que no per jud iquen su visibilidad o 
ca rác te r distintivo, ni imp idan el ejercicio de una vigilancia 
eficaz; 

c) Las luces p recep tuadas por estas Reglas, en caso de 
llevarse, deberán exhibirse también desde la salida has ta 
la puesta del sol si hay visibilidad reducida y podrán exhibir-
se en cualquier otra c i rcunstancia oue se considere necesario. 

d) Las Reglas relat ivas a las m a r c a s deberán cumplirse, 
dé día; —- ; - . 

e) Las luces y marcas menc ionadas en estas Reglas cum- ! 
p l i rán las especificaciones del Anexo I - d e este Reglamento. 

Regla 21 
Definiciones. . 

a) La "luz de tope" es una luz- blanca colocada sobre el 
eje longi tudinal del buque, que muest ra su luz sin in ter rup-
ción en todo un arco del horizonte de-225. grados, f i j ada de 
f o r m a aue sea visible desde la proa has ta '22,5 grados a popa 
del t ravés de cada costado del buque; 
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b) Las "luces de costado" son una luz verde e n - l a " b a n d a 
de estribor y una luz roja en la banda de babor que m u e s t r a n 
cada u n a su luz sin in ter rupción en todo un arco del hori-
zonte de 112.5 grados, f i j adas de fo rma que sean visibles 
desde la proa has ta 22.5 grados a popa del t ravés de su 
costado respectivo. En los buques de eslora infer ior a 20 me-
tros, las luces de costado podrán es tar combinadas en un solo 
farol llevado en el eie longitudinal del buque; 

c) La "luz de alcance" es una luz b lanca colocada lo m á s 
cerca posible de la popa, que mues t ra su luz sin in ter rupción 
en todo un arco del horizonte de 135 grados, f i j a d a de f o r m a 
que sea visible en .un arco de 67.5 grados contados a pa r t i r 
de la popa hacia cada una de las bandas del buque; 

d) La ' luz de remolque" es una luz amari l la de las mismas 
caracter ís t icas que la "luz de a lcance" def in ida en el p á -
r r a fo c i ; 

e) La "luz todo hor izonte" es una luz que es visible sin 
in ter rupción en un arco de horizonte de 360 grados; 

f) La "luz cente l leante" es una luz que produce centelleos 
a intervalos regulares, con una f recuencia de 120 o m á s 
centelleos por minuto . 

Regla 22 
Visibilidad de las luces. 

Las luces preceptuadas en estas Reglas deberán tener la 
in tens idad especificada en la .Sección 8 del 'Anexo I, de modo 
que sean visibles a las s iguientes d is tancias m í n i m a s ; 

a) E n los buques de eslora igual o su perior a 50 met ros ; 
— Luz de tope, 6 millas; 
— Luz de costado, 3 millas; 
— Luz de alcance, 3 millas; 
— Luz de remolque, 3 millas; 
— Luz todo horizonte blanca, roja , verde o amari l la , 3 

millas. 
b) En los buques de eslora igual o superior a 12 metros, 

pero inferior a 50 met ros : 
— Luz de tope, 5 millas; pero si la eslora del buque es 

infer ior a 20 metros, 3 millas; ' 
— Luz de.costado, 2 millas; 
— Luz de alcance, 2 millas; 
— Luz de remolque, 2 millas; 
— Luz todo horizonte blanca, roja , verde o amari l la , 2 

millas. 
c) En los buques de eslora infer ior a 12 met ros : 
— Luz de' tope, 2 millas; 
— Luz de costado, 1 mil la; 
— Luz de alcance, 2 millas; , 
— Luz d.e remolque, 2 millas; 
— Luz todo horizonte blanca, r o j a , ' verde o amar i l la , 2 

millas. 

"Regla 23 
Buques de propulsión mecánica^en navegación. 

a) Los buques de propulsión mecán ica en navegación 
exh ib i rán : -

i) Una luz de tope a .proa; 
ii) Una segunda luz de tope, "a popa y m á s a l ta -que la de 

.proa, exceptuando a los buques de menos de 50 metros .de 
eslora, que no tendrán-obl igación de exhibir esta segunda luz, 
aunque podrán hacer lo; 
. iii) Luces de. costado; 

iv) Una luz de alcance, 
b) Los aerodesiizadores, cuando operen en la condición sin 
desplazamiento, exhibirán, además de las luces prescr i tas en 
el p á r r a f o a ) - d e esta .Regla, una luz amar i l la de centelleos 
todo horizonte; 

c) Los buques de propulsión mecánica de eslora infer ior a 
.7 met ros y cuya velocidad m á x i m a no sea superior a 7 nudos, 
.podrán, en lugar de las luces prescr i tas .en el p á r r a f o a) de 
esta Regla, exhibir una luz blanca todo horizonte. Estos bu-
ques, si es posible, exhib i rán también luces de costado. 

Regla 24" 
Buques remolcando y e m p u j a n d o . 

y-
 v 

a),' Todo buque de propulsión mecánica cuando remolque 
a otro exhib i rá : 

i) En vez de las luces .prescritas en la Regla 23 a) i), dos 
.luces de tope, a ..proa en línea vertical. Cuando la longitud, 
.del remolque, medido desde la popa-de l buque que remolca 
has ta el extremo de popa del remolque, sea superior a 200 
metros, exhibirá t res luces de tope a proa, según "una línea 
vertical; 

ii) Luces de costado; 
iii) Una luz de alcance; 
iv) Úna luz de remolque en línea vertical y por enc ima ' 

de la luz de alcance: 
v) Una marca bicónica en el lugar más visible cuando ía 

longitud del remolque sea superior a -200 metros . 
b) Guando 1111 buque que empu je y un buque ' e m p u j a d o 

�e.stén unidos med ian te una conexión rígida f o r m a n d o una 
unidad compuesta , serán considerados como un buque de 
propulsión mecánica y exhibi rán 'las luces prescr i tas en la. 
Regla 23. 

c> Todo buque de propulsión mecánica q u e - e m p u j e hac ia 
proa o remolque por el costado exhibirá, salvo en el caso de 
const i tuir una unidad compues ta : 

il En lugar de la luz prescri ta en la Regla 23 a) i)., "dos 
luces de tope a proa en una línea vert ical ; 

ii) Luces "de costado; 
iii) Una luz de alcance; 
d) Los buques de propulsión mecánica a los que sean de 

�aplicación los pá r r a fos a) y c) antériores, cumpl i rán t ambién 
con la Regla 23 a) i i ) ; . 

e) Todo buque u objeto j e m o l c a d o exhibi rá ; 
i) Luces de costado; 
ii) Una luz de a lcance; 
iii) Una marca bicónica en el lugar m á s visible, cuando 

la longitud del remolque sea superior a '200 metros. 
f) Teniendo en cuenta que cualquiera que sea el n ú m e r o 

de buques que se remolquen por el costado o e m p u j e n en 
un grupo, h a b r á n -de i luminarse como si fueran, u n solo 
buque: 

i) Un buque que sea empu jado hacia proa, sin que llegue a 
consti tuirse u n a , u n i d a d compuesta , exhibirá luces de costado 
en el ext remo d.e p roa ; 

ii.) 'Un buque que sea remolcado por el costado exhibirá 
una luz de a lcance y, en el ext remo de proa, luces de costado. 

g) Cuando, por a lguna causa jus t i f icada, no sea posible que 
el buque u objeto remolcado exhiba las luces prescr i tas en 
el pá r r a fo e) anter ior , se t o m a r á n todas las' medidas posibles 
pa ra i luminar el buque u objeto remolcado, o pa ra indicar 
al menos la presencia del buque u objeto qüe no exhiba las 
luces. 

'Regla 25 
Buques de vela en navegación y embarcaciones de remo. 
a) Los buques de vela en navegación exhib i rán : 

i) Luces de costado; 
ii) Una luz de alcance. 

/ � b ) En los buques de vela de eslora infer ior a 12 metros , 
las luces prescr i tas en el p á r r a f o a) de esta Regla podrán 
ir en un farol combinado, ,que se l levará en el tope del palo 
o cerca de él, en el lugar más visible; 

c) 'Además de las luces prescr i tas en el p á r r a f o a) de-es ta 
Regla, los buques de vela en navegación .podrán .exhibir .en el. 
tope del palo o cerca de él, en el lugar m á s visible, dos. luces 
todo horizonte en línea vertical, ro ja la superior y 'verde la 
infer ior , pero estas luces no se exhibi rán j u n t o con el farol 
combinado que se pe rmi te en el p á r r a f o b> de esta Regla ; 

d) i) Las embarcaciones de vela de eslora infer ior a 7 me-
tros>exhibirán,.si-es .posible, las luces prescr i tas en el .pár rafo 
a) o b), pero si no lo hacen, deberán tener a m a n o p a r a uso 
inmedia to una l in te rna eléctrica o farol encendido que 
mues t re una luz blanca, la cual será exhibida con t iempo 
suf ic iente pa ra evitar el aborda je ; 

Mi) Las embarcaciones "de remos podrán exhibir las luces 
prescr i tas en esta Regla pa ra los buques de vela, pero si no 
lo hacen, deberán tener a m a n o para uso* inmedia to úna 
.linterna, eléctrica o faro l encendido que mues t re u n a luz 
blanca, la cual será exhibida con t iempo suf ic iente pa ra evi-
t a r , el abordaje . 

e) Un buque que navegue a vela, cuando sea t ambién p ro-
pulsado mecánicamente , deberá exhibir a proa, -en el lugar 
más visible, una marca cónica con el vértice hacia aba jo . 

. Regla 26 
Buques de pesca. 

a) Los buques dedicados a la pesca, ya sea en navegación 
o fondeados, exhibi rán so lamente las luces y marcas prescri-
t a s en esta Regla; 

b) Los buques dedicados a la pesca de ar ras t re , es decir, 
remolcando a t ravés del agua redes de a r r a s t r e u otros a r tes 
de pesca, exh ib i rán : 

i) Dos luces todo horizonte en línea vertical, verde la su-
perior y �blanca la inferió^, o unía m a r c a consistente en dos 
conos unidos por sus vértices ¡en línea vertical, uno sobre el. 
otro, los buques de eslora inferior a 20 metros podrán exhibir 
un cesto en . luga r de esta m a r c a ; 

.ii) Una luz de tope a popa v m á s elevada que la luz verde 
todo horizonte; los buques de eslora infer ior a 50 .metros 
no t e n d r á n obligación de exhibir esta luz, pero podrán h a -
cerlo; 

iii) Cuando vayan con a r r ancada , a d e m á s de las luces 
prescr i tas en este -párrafo, las luees de costado y una luz 
de.alcancé; 

�c) -Los buques dedicados a la pesca, que no sea pesca de 
a r ras t re , exh ib i rán : -

i) Dos luces todo horizonte en línea vertical, ' roja 1a. su-
perior y bianca la inferior , ó una marca consis tente en dos 
conos unidos por sus vértices en l ínea vertical, uno sobre 
el otro; los buques de eslora -inferior a 20 metros podrán 
exhibir u n ces to -en - luga r de esta m a r c a ; 

ii) Cuando el -aparejo largado se ext ienda más de 150 m e -
tros 'medidos hor izon ta lmente a .partir del buque, una luz 
blanca todo .horizonte o un cono con el vértice hacia arr iba, 
en .la dirección del apare jo ; . 

iii) Cuando vayan -con a r r ancada , además de las luces 
prescr i tas en este pá r ra fo , las luces de costado y una luz 
de alcance. 

d) Todo buque dedicado a la pesca en las inmediaciones de 
otros buques dedicados t ambién a la pesca podrá exhibir las 
señales adiciones .prescri tas en el Anexo II . 

e) Cuando no estén dedicados a la pesca, los buques no 
exhibi rán las luces y marcas prescr i tas en es ta Regla, sino 
un idamente las prescr i tas pa ra ios buques de su misma eslora. 

Regla 27 
Buques sin gobierno o con capacidad de maniobra res t r ingida. 

a) Los buques sin gobierno exh ib i rán : 
i) Dos luces - ro jas todo horizonte en linea vertical, en el 

lugar m á s visible; 
ii) Dos bolas o marcas s imilares en l ínea vertical, -en el 

�lugar'másvi-sible; 
iii) Cuando vayan con a r r ancada , además de las -luces 

prescr i tas en este pár ra fo , las luces de costado y una luz 
de alcance. 

b) Los buques .que t engan - su capac idad-de maniobra res-
t r ingida, salvo aquellos dedicados a operaciones de dragado 
de -minas, exh ib i rán : 

i) -Tres luces todo -horizonte en línea vertical, en el lugar 
m á s -visible. -La ¡más elevada y la más ba j a de estas luces 
se rán ro jas y la luz centra l será b lanca ; 

ii) Tres marcas en línea vertical en el lugar m á s visible. 
La más elevada y la m á s b a j a de estas marcas se rán bolas 
y la m a r c a cent ra l 'será bicónica ; , 

ii¡) Cuando vayan con a r r ancada , además de las luces 
prescr i tas en el a p a r t a d o i) ,- luces de tope, ljices de costado 
y una -luz de a lcance; 

iv) Cuando estén fondeados, además de las luces o marcas 
prescr i tas en los apar tados i) y ii), ' las luces o marca pres-
cri tas en la Regla 30. 

c) Todo buque dedicado a una operación de remolque que 
le impida apa r t a r se de su derrota exhibirá, además de las 
luces prescr i tas en el a p a r t a d o b) i) v las marcas prescr i tas 
en el apa r t ado b) i¡) de es ta Regla, las luces o marca pres-
c r i t a s -en l a -Regla 24 a ) ; 

d) Los buques dedicados a operaciones de dragado o sub-
mar inas , que tengan su capacidad de maniobra restr igida, 
�exhibirán las luces y marcas prescribas en el pá r r a fo b) de 
esta Regla y, cuando haya una obstrucción, exhib i rán 
además : 

i) Dos luces ro jas todo hor izonte o dos bolas en l ínea 
vertical, pa ra indicar la banda por la que se encuent ra la 
obstrucción; 

ii) Dos luces verdes todo horizonte o dos marcas bicónicas 
en l ínea vert ical p a r a indicar la banda: por la que puede 
pasar otro buque; 

iii) Cuando vayan con a r rancada , además de las luces 
prescri tas en este pár ra fo , luces de tope, luces de costado y 
una luz de a lcance; 

iv) Cuando los buques a los que se aplique este p á r r a f o 
estén fondeados, exhibi rán las luces prescr i tas en los a p a r -
tados i) y ii) en lugar de las luces o marca prescr i tas en 
la -Regla 30. 

e) Cuando debido a las dimensiones del buque dedicado a 
operaciones de buceo resul te imposible exhibir las m a r c a s 
prescr i tas en el pá r r a fo c) se exhibirá una señal rígida r e -
p resen tando la b a n d e r a "A" del Código in ternacional , da 
a l tu ra no infer ior a un metro. Se t o m a r á n medidas p a r a , 
ga ran t i za r su visibilidad en todo el hor izonte; 

f ) Los buques dedicados a operaciones de d ragado d e 
minas , además de las luces prescr i tas pa ra los buques de 
propulsión mecánica en "la Regla 23, exhib i rán t res luces 
verdes todo horizonte o tres-bolas.-Una de estas luces o m a r -
cas se exhibirá en la ;parte superior del palo de más a proa , 
o cerca de .ella, y las o t ras dos una-en cada uno de los penóles 
de la verga de dicho palo. Estas ' luces o m a r c a s ind ican que 
es peligroso para otro buque acercarse a menos de 1.000 m e -
tros por la popa o a menos de 500-metros por cada u n a - d e 
las bandas del d ragaminas . 

g) Las embarcaciones de menos de 7 me t r a s de eslora n o 
t e n d r á n obligación de exhibir las luces prescr i tas en es ta 

_Begla; 
h) Las señales prescr i tas en esta Regla no son los seña les 

de buques en peligro que necesiten ayuda. Dichas señales sa 
e n c u e n t r a n en él Anexo IV de este Reglamento . 

Regla 28 
Buques de propulsión mecánica restr ingidos por su calado. 

Además de l'as luces prescr i tas en la Regla 23 p a r a los 
buques de propulsión mecánica , todo buque restr ingido por 
su calado podrá exhibir en el . lugar más visible, t res luces 
ro jas todo horizonte en línea vertical, o un cilindro. 

Regla 29 
Embarcac iones de práctico. 

a) Las embarcaciones en servicio de p rac t i ca je exh ib i rán : 
i) En la pa r t e superior del palo de más de proa, o cerca 

de ella, dos luces todo horizonte en línea vertical, s iendo 
blanca la superior y roja la infer ior ; 

ii) Cuando .se encuent ren en navegación, además, las luces 
de costado y una luz- de alcance; 

iii) Cuando-es tén fondeados, además de las luces prescr i -
tas en el a p a r t a d o i), la luz, luces o marca de fondeo. 

b) .Cuando no esté en servicio de pract icaje , la embarcación 
del práct ico exhibirá l'as luces y marcas prescri tas pa ra las 
embarcaciones de su misma eslora. 

Regla 30 
Buques fondeados y buques varados. . ; 

a) .Los buques fondeados exhibirán en el lugar m á s visible: 
�i) En la pa r t e de .proa, una :luz b lanca todo "horizonte -o 

una bola; 
ii) En la popa, o cerca de"ella, y a una a l tura inferior a 

la de la luz prescri ta en el apa r t ado i), una luz blanca todo 
horizonte. 

�b) -Los buques.de eslora inferior a 50 met ros podrán exhibir 
u n a luz blanca todo horizonte en el lugar m á s visible, en 
.vez de . las luces prescr i tas en el p á r r a f o a ) ; 

c) Los buques fondeados -podrán utilizar sus luces cié t r a -
ba jo .o ̂ equivalentes, p a r a i luminar sus cubiertas. En los b u - , 
ques de 100 metros de eslora o más, la utilización de las m e n -
cionadas luces será obligatorio; 

d) Además de las luces prescri tas en los pá r r a fos á) o 
b), un buque varado-exhibirá , en el lugar más visible: 

i) Dos . luces ro jas todo horizonte en línea vertical; 
ii) Tres bolas en línea vertical. 
e)- Las embarcaciones de menos de 7 met ros de eslora 

cuando estén fondeadas o va radas dent ro o cerca de un lugar 
que .no sea un paso o -cana l angosto, fondeadero o zona de 
navegación f recuente , .no t e n d r á n obligación de exhibir las 
luces o marcas prescr i tas en los pá r r a fos a) , b) o d). 

Regla 31 
Hidroaviones. 

Cuando a un hidroavión no le sea posible exhibir luces 7 

m a r c a s d.e las caracter ís t icas y en las posiciones prescr i tas 
en las- Reglas de esta Par te , exhibirá luces y marcas que, 
por sus caracter ís t icas .y si tuación, sean lo más parecidas po-
sible a las prescr i tas en esas Reglas. 

� P A R T E D — S R S A L E S A C U S T I C A S Y L U M I N O S A S J 

Regla 32 i 
Definiciones. 

a) La pa labra "pi to" significa todo dispositivo que es capaa 
de producir las p i tadas reg lamenta r ias y. que cumple con las 
especificaciones-del Anexo I I I de este Reglamento; 

b) La expresión "pitada, cor ta" significa un sonido de u n a 
duración aprox imada de un segundo; . 

c) La expresión "pi tada la rga" significa un sonido de u n a 
duración aprox imada de cuat ro a seis segundos. 

�Regla -33 i 
Equipo pa ra señales acústicas. 

-a) Los buques de eslora igua l .o . super ior "a 12 metros i r á n 
dotados de un pito y de una c a m p a n , v y los buques de .eslora 
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Igual o superior a 100 metros l levarán a d e m á s ' u n . gong cuyo 
tono y sonido no pueda confundi rse con el de la c a m p a n a . El 
pito, la campana y el gong deberán cumplir con las espe-
cificaciones del Anexo I I I de este Reglamento . La c a m p a n a 
0 el gong, o ambos, podrán ser sust i tuidos por otro equipo 
que tenga las mismas caracter ís t icas sonoras respect ivamente , 
a condición de que siempre sea posible hacer m a n u a l m e n t e 
Jas señales sonoras reg lamenta r ias ; 

b) Los buques de eslora inferior a 12 met ros no t e n d r á n 
� ¡obligación de llevar los dispositivos de señales acúst icas p res -
critos en el pá r r a fo ai de esta Regla, pero si no los llevan-
deberán ir dotados de otros medios para- hacer señales acús-
t icas eficaces. 

Regla 34 
j Señales de man iobra y adver tencia . 

a) Cuando varios buques estén a la vista unos de otros, 
todo buque de propulsión mecánica en navegación, al m a -
n iobrar de acuerdo con. lo autor izado o exigido por estas Re -
glas, deberá indicar su maniobra med ian te , l a s siguientes se-
í iales emi t idas con el p i to : 

— U n a p i tada corta pa ra indicar : "caigo a estr ibor"; 
1 �— Dos p i t adas cortas pa ra indicar : "caigo a babor" ; 

— Tres p i tadas cor tas para' indicar : "estoy dando a t rás" . 
b) Todo buque podrá complementa r las pitadas_ reg lamen-

t a r i a s del p á r r a f o - a ) de es ta Regla med ian t e señales lumi-
nosas que se repet i rán , según las c i rcunstancias , du ran t e 
t o d a la duración de la m a n i o b r a : 

i) El significado de estas señales luminosas se rá el si-
g u i e n t e : 

— Un destello: "caigo a estribor", 
i — Dos destellos: "caigo a babor"; 

— Tres destellos: "estoy dando a t rás" . 
ii) La duración de cada destello se rá de u n segundo aproxi-

m a d a m e n t e , el in tervalo ent re , destellos se rá de u n segundo 
a p r o x i m a d a m e n t e y el intervalo en t re señales sucesivas no 
s e r á infer ior a 10 segundos; 

iii) Cuando-.se lleve, la luz ut i l izada pa ra estas señales será 
u n a luz blanca todo hor izonte visible a u n a distancia mín i -
m a de 5 millas, y cumpl i rá con las especificaciones del 
Anexo I. 

c) Cuando dos buques se encuen t ren a la vista uno del 
ictro en un paso o canal angosto: 

i) El buque que p re tenda alcanzar al otro deberá, en cum-
pl imien to de la Regla 9 e) i), indicar su in tención haciendo 
l a s s iguientes señales, con el p i to : 

— Dos p i tadas largas seguidas de u n a corta pa ra ind ica r : 
"pre tendo alcanzar le por su- b a n d a de estr ibor"; 

— Dos p i tadas la rgas seguidas de dos cor tas pa ra ind icar : 
"pre tendo alcanzar le por su banda de babor" ; 

ii) El buque que va a ser a lcanzado ind icará su conformi-
d a d en cumpl imiento de la Regla 9 e) i) hac iendo la si-
gu i en t e señal con el pi to: 

— Una p i tada larga, una- corta , u n a la rga y u n a corta; en 
este orden. 

d) Cuando varios buques a la vis.ta unos de otros se aproxi -
men , y por cualquier causa a lguno de ellos no en t i enda - l a s 
acciones o intenciones del otro o t enga dudas sobre si el otro 
e s t á e fec tuando la man iobra adecuada pa ra evi tar el' abor -
d a j e , el buque en duda ind icará i n m e d i a t a m e n t e esa duda 
emi t iendo por lo menos cinco p i tadas cor tas y rápidas . Es ta 
s éña l podrá ser complementada con una seña l luminosa- de 
u n mín imo de cinco destellos cortos y rápidos. 
' e) Los buques que se aproximen a u n recodo o zona de un 
paso o canal en donde, por es tar obstruida la visión, no pue-
d a n ver a otros buques, h a r á n sonar una p i tada larga. Es ta 
s eña l se rá contestada, Gon una p i t ada larga- por cualquier 
buque que se aproxime, que pueda es ta r den t ro .del a lcance 
acúst ico al otro lado del recodo o de t rás de la obstrucción. 

f ) Cuando los pitos estén ins ta lados en u n buque a u n a 
d is tancia ent re sí superior a 100 metros, se ut i l izará sola-
men te . uno de los pitos pa ra hacer señales de maniobra y a d -
ver tenc ia . 

i Regla 35 
i Señales acúst icas en visibilidad reducida. 

E n las proximidades o dent ro de u n a zona de visibilidad 
reduc ida , ya sea de día o de noche, las seña-Ies prescr i tas en-
e s t a Regla se h a r á n en la form'a s iguiente: � '. � 

a) Un buque de propulsión mecánica-, con a r r ancada , emi-
t i r á una. p i tada larga a intervalos que no excedan de 2 mi-
n u t o s ; . 

b) Un buque de propulsión, mecánica,- en navegación, pero 
p a r a d o y sin a r r ancada , emi t i rá a intervalos que1 no excedan-
d e 2 minutos , , dos p i tadas largas consecutivas s e p a r a d a s poi 
Un in tervalo de unos 2 segundos en t re , ' ambas ; 

c) Los buques sin^gobierno o-con su capac idad de m a n i o -
b r a res t r ingida , los buques restr ingidos por su calado; los 
�¡buques de vela, los buques dedicados1 a. la- pesca- y todo buque 
dediendo a . r e m o l c a r o a e m p u j a r a otro buque, e m i t i r á n ' a 
in te rva los que no excedan de 2 minutos , t res p i t adas conse-
cut ivas , a saber, una larga seguida por dos cortas, eri lugar, 
d e las señales prescr i tas en los apa r t ados a) o b) de es ta 
Reg l a : 

d) Un buque remolcado o, si se remolca más de uno, so-
l a m e n t e el úl t imo del remolque, caso de ir t r ipulado, emitirá-
a in tervalos que no excedan de 2 minutos , cua t ro p i t adas 
consecutivas, a saber, una p i t ada larga seguida de t res cortas-. 
C u a n d o sea posible, es ta señal se h a r á i n m e d i a t a m e n t e des-
pués de la. señal e fec tuada por el buque remolcador ; 

e) Cuando u n buque que e m p u j e y. u n buque que sea 
" e m p u j a d o t engan una conexión r ígida de m o d o ' q u e formero 

u n a un idad compuesta , se rán considerados como un buque 
de propulsión mecánica y h a r á n las señales prescr i tas en- los 
a p a r t a d o s a) o b) 
� f ) Un buque fondeado da rá un repique de c a m p a n a de 
(unos o. segundos de durac ión a intervalos que no excedan de 
3 minuto . En u n buque de eslora igual o superior a 100 m e -
t ros . se h a r á sonar la c a m p a n a en la pa r t e de proa del buque 
y , además , i nmed ia t amen te después, del. repique de campana , 
s e hará, sonar el gong r áp idamen te durante 1 unos 5 segundos 

una l a rga y una corta, pa ra seña la r su posición y la posibi-
lidad de aborda je a u n buque que se aproxime. 

g) U n buque varado emi t i rá la señal de campana y en 
caso, necesario la de gong prescr i ta en el p á r r a f o f) y, ade-
más,. d a r á tres golpes de campana claros y separados inme-
d i a t a m e n t e an tes y después del repique- rápido de 1a. c a m -
pana . Todo buque varado podrá , además, emit i r una señal 
de pito aprop iada ; 

h) Un buque de eslora infer ior a 12 me t ros no t endrá 
.obligación, de emit i r las señales, a n t e s - m e n c i o n a d a s pero, si. 
no las hace, emit irá , otra-, señal acúst ica eficaz a intervalos 
que no excedan de 2 minutos ; 

i) U n a embarcación de práctico, cuando .esté en: servicio 
de prac t ica je , podrá emitir , además de las señales prescri tas 
en los pá r ra fos a) , b) o f ) , una séña'l de ident i f icación con-
sis tente en cuatro p i tadas cortas. 

Regla 36 
Señales pa ra l l amar la a tención. 

Cualquier buque, si necesi ta l lamar- la a tención de otro,, 
podrá hacer señales luminosas o ikyisticas que no puedan 
confundi rse con n inguna de las señales autor izadas en cual-
quiera otra de estas Reglas, o dirigir el haz de s u proyector 
en la dirección del peligro, haciéndolo de fo rma que no mo-
leste a- otros buques. 

Regia 37 
Señales de; peligro. 

Cuando un buque esté en peligro y requiera ayuda, util i-
za rá o exhibirá las señales prescr i tas en el Anexo I V . d e este 
Reglamento . 

P A R T E E — E X E N C I O N E S 

Regla 38' 
Exenciones. 

S iempre que c u m p l a n con los requisitos..del Reg lamento 
in ternacional para, prevenir los a-bordaje.s en el mar , 1960, los 
buques (o categorías de buques) cuya quilla haya sido puesta , 
o se .encuentre en u n a fase análoga de construcción, an tes 
de la en t r ada en vigor del presente Reglamento , quedarán 
exentos del cumpl imiento de éste, en las. siguientes condi-
ciones : ' � 1 

a) La instalación, de luces con los alcances prescritos en 
la Regla 22: h a s t a cua t ro años después de la fecha de e n t r a -
da, en vigor del presente Reg lamen to ; 

b) La instalación dé luces con las. especificaciones sobre 
colores prescr i tas en la Sección 7 del Anexo I : has t a cua t ro 
años después de la fecha de e n t r a d a en vigor del presente 
Reg lamento ; 

c) El cambio de emplazamiento , de las lucés como conse-
cuencia de la conversión de l as ,medidas del s i s tema imperial 
al métrico, y de redondear las medidas.: exención p e r m a -
nen te ; , 

d) i) El cambio' de emplazamien to de las luces de tope 
en los buques de eslora, inferior, a 150 metros , como conse-
cuencia de las-especificaciones de.la Sección 3 a) del Anexo I : 
exención pe rmanen te . ' . 

ii) El cambio de - emp lazamien to de las luces de tope en 
los buques de eslora igual, o superior, a 150. metros , como con-
secuencia- de las especificaciones de la Sección 3 a) del. 
Anexo I : hast'a nueve años después de la f echa de en t r ada 
en vigor del p resen te Reglamento . 

e) El cambio de emplazamien to-de- las luces de tope como 
consecuencia d e ' l a s especificaciones de lá Sección 2 b) del 
A-nexo-1-: hasta, nueve a ñ o s ' d e s p u é s de la fecha de en t r ada 
en vigor, del presente Reg lamento ; -

f ) El cambio de . emplazamien to de . las luces de costado-
como consecuencia de las especificaciones de las Secciones 2 
g)' y 3 b(> del'A-nexo I : hasta- nueve años después de la fecha 
de e n t r a d a en vigor del p resen te Reglamento ; 

g)- Las especificaciones de las señales acúst icas prescr i tas 
en el Anexo Il 'I : hasta- nueve anos después de la fecha de 
en t rada en vigor del presente Reglamento . 

ANEXO I 

Posición y características técnicas ele las luces y marcas^ 

1. Definición. 

L a expresión "a l tu ra por encima del casco" signif ica 
a l tu ra sobre la " cub ie r ta corr ida m á s elevada. 

la 

2. Posición y separación vertical de las luces. 
á) E n los buques de propulsión mecánica de eslora igual 

o superior a 20 metros,, las luces de tope deberán i-r co-
locadas de la s iguiente f o r m a : ^ ^ 

i) ' L a luz de tope de proa, o la luz de tope si. sólo lleva 
una , e s ta rá s i t uada a u n a a l tura no infer ior a 6 metros por. 
enc ima del casco, pero, si la m a n g a del Buque es superior a 
6 metras , la luz . i r á colocada a u n a a l tu ra sobre el casco no. 
infer ior a lá manga; , siti embargo, ño es necesario que dicha 
luz vaya colocada a una a l tura sobre ' el casco superior a 
12 met ros ; 

ii) c u a n d o se lleven dos luces de tope, la. de popa deberá 
estar por lo menos a 4.50 metros por encima de la de proa. 

b) La separac ión vertical, de las luces d.e tope de los buques 
de propuls ión mecán ica deberá , ser ta l que, en. todas las 
condiciones normales de asiento, la luz de popa sea visible 
por encima y separada de la. luz de proa, cuando -se las ob-
serve desde el nivel, dél m a r y a uña distancia de 1.000 metros 
a p a r t i r d e la roda ; 

�c) En un buque de propuls ión mecánica de eslora igual o 
superior a 12 metros, pero infer ior a 20 metros, la luz de tope 
deberá estar, colocada a una a l tu ra sobre l a regala no infer ior 
a 2.50 met ros ; -' 
' d) Un buque' de propulsión mecán ica de menos de 12 m e -

t r o s de eslora, poelrá l levar su luz m a s elevada a una a l tu ra 
infer ior a 2.5 me t ros sobre la regala. Pero si se lleva una. luz 
de tope, además de luces de costado y luz dé-alcance, dicha 

en la pa r t e d.e popa del' buque. Todo buque, fondeado "podrá; I luz- de tope deberá /es ta r por lo-menos a 1 m e t r o por encima 
además , emit i r tres p i t adas consecutivas, a saber, una corta, lele las luces, de costado; 

e) Una de las dos o t res luces de tope prescr i tas para los 
buques de propulsión mecán ica dedicados a remolcar o em-
p u j a r a otros buques, i rá colocada en. la misma posición que 
la luz de tope de p roa de u n buque de propulsión mecán ica ; 

f ) E n toda c i rcunstancia , la luz o luces de tope irán co-
locadas de f o r m a que queden claras y por encima de las res-
t an t e s luces y obstrucciones; 

g) Las luces de costado' de los buques- de propulsión m e -
cánica. i rán colocadas a u ñ a a l tura por encima del casco, no 
superior a las tres cua r t a s par tes de la a l tura de la luz de 
tope de proa. No deberán es tar t an b a j a s que se i n t e r f i e r an 
con las luces de cubier ta ; 

h) Si las luces de costado van en un solo farol ' combinado, 
c u a n d o ' l o lleve un buque de propulsión mecánica de 'eslora 
infer ior a 20 metros, i rá colocado a una dis tancia no in -
fer ior a 1 met ro por debajo de la luz 'de tope. 

i) Cuando las Reglas prescr iban dos o tres luces colocadas 
según -una l ínea vertical; i r á n separadas de la siguiente 
�forma: 

i) En buques de eslora igual o superior a 20 metros , las 
luces i rán colocadas con uiia separación no infer ior a 2 
metros, es tando la más ba j a de dichas luces a no menos de. 
4 metros por encima del casco salvo cuando se exi ja una luz 
de remolque; 

ii) En los buques de eslora inferior a 20 metros , las luces 
i rán colocadas con- una separación no infer ior a 1 me t ro es-
t ando la más ba j a de dichas luces a no menos de 2 metros 
por encima de lá regala, salvo cuando se exi ja u n a luz de 
remolque; ' 

iii) Cuando se lleven tres luces, i rán separadas a d i s t an -
cias iguales. 

j)' La más bala de- las dos luces todo. 'horizonte prescr i tas 
pa ra un. buque de pesca, dedicado a la pesca, es ta rá colocada 
a una a l tu ra por encima, de las luces de costado no infer ior 
al doble de la dis tancia que exista en t re las dos luces ver-
t icales; 

k) Si se l levan dos luces de fondeo, la de proa no i r á a 
menos de 4.50 metros por encima de la de popa. En los 
buques, de eslora, superior a 50 metros, la luz- de fondeo de 
proa no es ta rá a menos de 6 metros por encima del casco. 

'3. Posición y separación horizontal de las luces. 

a) Cuando se prescr iban dos luces de tope p a r a un buque 
de propulsión^ mecánica , la distancia hor izontal en t re ellas 
no se rá menor- que la mi tad de la eslora del buque, pero no 
será necesario que exceda de 100 metros. La luz de proa es-̂  
t 'ará colocada a u n a distancia, de la roda del buque, no su-
perior a la c u a t t a pa r t e de su eslora; 

b) En los buques de eslora igual o superior a 20 metros , las 
luces de costado no se i n s t a l a r án por delante de la luz del 
tope de pr.oa: Estarán- s i tuadas en el costado dél buque o 
cerc'a de él. . ' . 

4. Detal les sobre emplazamiento de las luces indicadoras de 
etirección en buques dedicados a operaciones de pesca, 
eiragade o submar inas . 

a)- La luz indicadora de 1a. dirección del apa re jo la rgado 
desde un buque dedicado a operaciones de pesca, tal como' 
prescribe la Regla 26 c) ii), e s t a rá s i tuada a u n a d is tancia 
horizontal de 2 metros como mínimo y 6 metros como m á x i -
mo de las dos luces ro j a y blanca todo horizonte. Dicha luz 
no es ta rá colocada- m á s alta que la. luz' blanca todo hor izonte 
prescr i ta en la Regla 26 c) i) ni más b a j á que las luces de 
costado; 

b) Las luces y marcas que deben exhibir los buques dedi-
cados a- operaciones de dragado, o s u b m a r i n a s pa ra indicar 
la banda obs t ru ida y/o la b a n d a por la que se puede pasa r 
con seguridad, tal ' como se prescribe en la Regla 27 d) i) y 
ii), irá-re colocadas a la- máx ima distancia hor izonta l que sea 
posible, pero en n ingún caso a menos de 2 metros de las 
luces o m'arcas prescr i tas en la Regla 27, b) i) y ii). En n i n -
gún caso la m á s al ta de dichas luces o m a r c a s es ta rá si-
tuada a mayor a l tu ra que la m á s ba j a de las t res luces o 
marcas prescr i tas en la ci tada Regla 27 b) i) y ii). 

5. P a n t a l l a s pa ra las luces de costado. 

Las luces de- costado deberán ir dotadas, por la pa r t e de 
cru j ía , de pan ta l l as p in tadas de negro m a t e y que sa t i s fagan 
los requisitos de la Sección 9 del presente Anexo. Cuando 
las luces de cos t ado-van en un farol combinado y uti l izan 
un. f i lamento- vertical único con u n a división muy f ina en t re 
las secciones verde y ro ja , no es necesario ins t a l a r pan ta l l a s 
exteriores. 

6. Marcas . 

a) Las m a r c a s s e rán negras y de las s iguientes dimensiones: 
i) La- bola t e n d r á u n diámetro- no infer ior a 0.6 met ro ; 
ii) El cono tendrá, un d iámetro de base no infer ior a 0.6 

metro y u n a a l tu ra igual a su d iámet ro ; 
iii) El cilindro tendrá, u n d i áme t ro mín imo de 0.6 met ro 

y u n a a l tu ra igual al doble, de su d iámet ro ; 
iv) La marca bicónica es ta rá formada- por dos conos, como 

los def inidos en el apa r t ado ii) anter ior , unidos por su base. 
b) La dis tancia vert ical m ín ima en t re m a r c a s se rá de 

1.5 met ros ; 
c) E n buques de eslora: infer ior a 20 met ros se podrán 

uti l izar marcas de dimensiones más pequeñas, pero, que.es tén 
en proporción con el t a m a ñ o del buque, pudiéndose reducir, 
t ambién en proporción, la dis tancia que las separa . 

7. Especificaciones de color pa ra las luces. 

. La cromat ic ídad de todas las luces de navegación deberá-
ad'aptarse' a ias no rmas siguientes, las cuales quedan dent ro 
de los ' l imi tes del á r ea del d iagrama especificado para' cada 
color-por lá Comisión In te rnac iona l del Alumbrado (SIE). 

Los límites de!' á rea pa ra cada color vienen dados por Jas 
coordenadas de los vértices, que son las siguientes: 

i) Blanco. 

0:525-
0.382 

0.525 
0.440 

0:452 
0.4'40. 

0.310 
0.3:48: 

0:310' 
0:283. 

0.443 
0.382 
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ii) Verde. ... -

x 0.028 0.009 0.300 0.203 
y 0.385 0.723 0.511 0.356 

iii) Rojo. 

x 0.680 0.660 0.735 0.721 
y 0.320 0.320 0.255 0.259 

i v ) A m a r i l l o . -

x 0.612 0.618 0.575 0.575 
y 0.382 0.382 0.425 0.406 

8. In tens idad de las luces. 

a) La in tens idad luminosa mín ima de las luces se calculará 
ut i l izando la fó rmula : 

I = 3.43 x 10" X T x D- x K-» 

Siendo I La in tens idad luminosa expresada en cande las ba jo 
condiciones de servicio. 

T = Fac tor de umbra l 2 x 10-7 lux; 

D = Alcance de visibilidad (a lcance luminoso) de la 
luz en millas náut icas . 

K zz Transmis iv idad a tmosfér ica . 
P a r a las luces prescri tas , el valor K se rá igual a 
0.8, que corresponde a u n a visibilidad meteoro-
lógica de u n a s 13 millas náut icas . 

b) En la tabla siguiente se d a n varios valores derivados 
de ia f ó r m u l a : 

13. Aprobación. 

A l c a n c e d o v i s i b i l i d a d 

( a l c a n c e l u m i n o s o j de 

- Ia luz en 

m i l l a s n á u t i c a s 

D 

1 
. 2 

3 
4 
5 
6 

I n t e n s i d a d l u m i n o s a 

de la luz en 

c a n d e l a s p a r a 

K = 0.8 

I 

0.9 
4.3 

-12 

-27 
52 
94 ' 

N O T A : S e d e b e l i m i t a r la i n t e n s i d a d l u m i n o s a m á x i m a d e l a s l u c e s 

de n a v e g a c i ó n p a r a , e v i t a r d e s l u m b r a m i e n t o s . 

9. Sectores horizontales. 

a) i) Las luces de costado ins ta ladas a bordo deberán 
tener las in tens idades mín imas requer idas en la dirección 
de la proa. Dichas in tens idades deberán decrecer. ha.sta que-
dar p rác t i camente anu ladas en t re 1 grado y 3 grados por 
f u e r a de los sectores prescritos. 

ii) P a r a las luces de a lcance y las de tope y, a 22.5 grados 
a popa del través, las de costado, se m a n t e n d r á n las in tens i -
dades mín imas requer idas en un arco de horizonte de has t a 
5 grados dent ro de los l imites de los sectores prescri tos en la 
Regla 21. A par t i r de. 5 grados, den t ro de los sectores prescr i-
tos, la in tens idad podrá decrecer en u n 50 por ciento h a s t a 
los limites señalados; a cont inuac ión deberá decrecer de fo r -
m a cont inua has t a quedar p rác t i camente a n u l a d a a no m á s 
de 5 grados por f u e r a de los l ímites prescritos. 

b) Las luces todo horizonte, excepto las luces de fondeo, 
que no precisan ir colocadas a g r a n a l tu ra sobre cubierta, j 
e s t a r á n s i tuadas de m a n e r a que no queden obs t ru idas por 
palos, masteleros o es t ruc tu ras en sectores angu la res supe-
r iores a 6 grados. -. 

10. Sectores verticales. 

a) En los sectores vert icales de las luces eléctricas, a 
excepción de las luces ins ta ladas en buques de vela, deberá 
ga ran t i za r se que: 

i) Se man t i ene por lo menos la in tens idad-mín ima prescr i-
ta a cualquier ángulo s i tuado desde 5 grados por encima de 
la hor izontal has t a 5 grados por deba jo de ella; 

ii) Se m a n t i e n e por lo menos el 60 por c iento dé l'a i n -
tens idad mín ima prescr i ta desde 7.5 grados por enc ima de 1a 
hor izontal has t a 7.5 grados por debajo de ella. 

b) E n el caso de los buques dé vela, en los sectores ver-
t icales de las luces eléctr icas deberá garan t izarse que: 

i) Se man t i ene por lo menos la in tens idad m í n i m a prescr i-
t a a cualquier ángulo s i tuado desde 5 grados por enc ima de 
la horizontal has t a 5 grados por debajo de ella; 

ii)- Se m a n t i e n e por lo menos el 50 por ciento de la in -
tens idad mín ima prescr i ta desde 25 grados por encima de 
la horizontal has ta 25 grados, por debajo de ella. 

c) Cuando Tas luces no sean eléctricas, deberán cumplirse 
es tas especificaciones lo más ap rox imadamen te posible. 

11. In t ens idad de las luces no eléctricas. 

En lo posible, las luces no eléctricas deberán sa t i s facer las 
in tens idades mín imas especif icadas en la Tabla de la Sec-
ción 8. 

12. Luz de maniobra . 

No obs tan te lo dispuesto en el p á r r a f o 2 f ) de este Anexo, 
la luz de man iob ra descrita por la Regla 34 b) i r á colocada 
en el mismo p lano longi tudinal que ta luz o luces de tope 
y, s iempre que sea posible, a u n a dis tancia vertical m í n i m a 
de 2 metros por escima de la luz de tope de proa, a condi-
ción de que vaya a una a l tu ra de no menos de 2 metros por 
enc ima o por debajo de la luz de tope de popa. E n los buques 
que sólo lleven una luz de tope, la luz de maniobra , si existe, 
i r á colocada en el sitio m á s visible, s epa rada no menos de 
2 met ros ,en. sentí do vertical de ,1a.-luz .de, tope. . , . .. . .. 

La construcción de faroles y marcas , así como la instalación 
de los faroles a bordo del buque, deberán realizarse a sa -
tisfacción de la au tor idad competen te del Estado en que esté 
mat r icu lado el buque. 

Señales adicionales pa ra buques de pesca que se encuent ren 
pescando m u y cerca unos de otros. 

1. General idades . 

Las luces aquí mencionadas , que se exhiban en cumpli-
miento. de la Regla 26 d), deberán colocarse en donde sean 
más fác i lmente visibles. Deberán ir con un mínimo de se-
paración de 0.93 metro, pero a un nivel más ba jo que las 
luces prescr i tas en ta Regla 26 b) i) y-c). Las luces deberán 
ser visibles en todo el horizonte a una distancia mín ima de 
una milla, si bien t e n d r á n u n alcance infer ior al de las 
luces prescri tas por estas Reglas pa ra buques de pesca. 

2." Señales pa ra pesca de a r ras t re . 

a) Los buques dedicados a la pesca de a r ras t re , ut i l izando 
apare jo de fondo o pelágico, podrán exhibir : 

i) Al calar sus redes: 
Dos luces b lancas en l ínea vert ical; 
ii) Al cobrar sus redes: 
Una. luz b lanca sobre una luz r o j a en línea vert ical; 
iii) Cuando la red se ha enganchado en usa obstrucción; 
Dos luces ro jas en . línea vertical. 
b) Todo buque dedicado a la pesca de a r r a s t r e en p a r e j a 

podrá exhibir : 
i) De noche, un proyector encendido a proa en la dirección 

del otro buque que fo rma la p a r e j a ; 
ii) Los buques dedicados a la pesca de a r r a s t r e en pa re j a , 

al calar o cobrar sus redes, o cuando sus redes se h a y a n en-
ganchado en una obstrucción; podrán exhibir las luces pres-
cr i tas eiT el a p a r t a d o 2 a) an ter ior . 

3. Señales pa ra pesca con ar tes de cerco con "jareta. 

Los buques dedicados a la pesca con ar tes de cerco con 
j a r e t a , -pod rán mos t r a r dos luces amar i l las .en l ínea vertical. 
Estas luces emi t i rán destellos a l t e rna t ivamente , cada segun-
do, con idént ica durac ión de encendido y apagado. Unica-
men te se podrán exhibir estas luces cuando el buque esté 
obstaculizado por su apa re jo de pesca. 

A N E X O I I I 

Detal les técnicos de los apa ra tos de señales acústicas. 

1. Pitos. . ' . 

a) Frecuencia , y alcance audible. 

. La f recuencia f u n d a m e n t a l de la señal deberá estar com-
prend ida dent ro de la gama de 70 a 700 Hz. 

El a lcance audibLe de la señal de u n pito es ta rá de te rmi -
nado por aquellas f recuencias e n - l a s que puedan incluirse 
la f recuencia f u n d a m e n t a l y /o una o más f recuencias a r -
mónicas más elevadas que queden den-tro de la gama de 180 a ¡ 
700 Ilz (zpl por ciento) y que proporcionen los niveles d e ' 
presión sonora especificados en el p á r r a f o l e ) . 

b) Límites de las f recuenc ias fundamen ta l e s . 

Con objeto de asegurar una amplia var iedad de carac te -
rísticas de los pitos, la f recuencia f u n d a m e n t a l de u n pito 
deberá es tar localizada en t re los l ímites s iguientes: 

i) 70 a 200 Hz para buques de eslora igual o superior a 
200 metros ; 

ii) 130 a 350 Hz pa ra buques de eslora igual o superior a 
75 metros, pero in fe r ior a 200 metros ; 

iii) 250 a 700 Hz para buques de eslora inferior a 75 metros. 

c) In tens idad de la señal acúst ica y a lcance audible. 

Todo pito ins ta lado en un buque deberá proporcionar , en 
la dirección de máx ima in tens idad de la pi tada y a la dis-
tanc ia de 1 met ro del pito, un. nivel de presión sonora no 
infer ior al valor cor respondiente de la tabla siguiente, en u n a 
banda por lo menos de 1 '3 de octava dent ro de la g'ama de 
f recuenc ias de 180 a 700 Hz (q= 1 por ciento) . 

E s l o r a del b u q u e 

en m e t r u s 

200 o más . . . 
m á s de 75 y menos de 200 
m á s de 20 y menos de 75 
menos de 20 . . . 

El alcance audible dado en la tabla an ter ior es de ca rác te r 
in format ivo y corresponde, ap rox imadamente , a la d is tancia 
a que se puede oir un pito sob re . su eie de lan te ro con pro-
babil idades del 90 por ciento, en condiciones de aire en calma, 
a bordo de un buque cuyo nivel de ruido de fondo sea normal 
en los puestos de escucha (considerando nivel normal el de 
68 dB en la banda de la octava cen t rada en 250 Hz y de 63 
dB en la banda de la octava cen t rada en 500 Hz). 

L a distancia a que . se puede _oir u n pito varía muchís imo 
en la práct ica y depende en defini t iva de las condiciones 
a tmosfér icas ; los valores dados se pueden considerar típicos, 
pero en condiciones de fue r t e viento o de elevado nivel de 
ruido ambien te en los puestos de escucha, es posible que se 
reduzca . mucho dicho alcance. 

d) Propiedades direccionales. 

El nivel de presión sonora de un pito direccional no debe 
ser m á s de 4. c!3 por deba jo ,de l nivel de presión sonóra en 

el eje en cualquier dirección del p lano horizontal com-
prendida dent ro de + 45 grados a pa r t i r del eie. El nivel cíe 
presión sonora en cualquier otra dirección del plano hor i -
zontal no debe ser más de 10 dB por debajo del nivel de 
presión sonora en el eje, a f in de que el alcance en cualquier 
dirección sea por lo menos la mi tad del correspondiente al 
eje delantero. El nivel de presión sonora se medirá en la 
banda del tercio de octava que de te rmina el alcance audible. 

e) Posición de los pitos. 

Cuando se vaya a utilizar un pito direccional como único 
si lbato de un buque, deberá instalarse con su in tens idad 
máx ima dirigida hacia proa. 

Los pitos deberán colocarse en la posición m á s alta po-
sible del buque, con objeto de reducir la interceptación riel 
sonido emitido por ia existencia de obstáculos y también p a r a 
min imizar el riesgo de d a ñ a r el oído del personal. El nivel 
d e presión sonora de las propias señales , del buque en Ic.s 
puestos de escucha no deberá ser superior a 110 dB (A) n i 
exceder, en 1a medida de lo posible, de 100 d 3 (A). 

f) Ins ta lac ión de m á s de un pito. 

- Sí en un buque se ins t a l an pitos con separación en t re ellos 
de m á s de 100 metros , se t o m a r á n las disposiciones nece-
sar ias p a r a que no suenen s i m u l t á n e a m e n t e . 

g) Sis tema de pitos combinados. 

Si, debido a la presencia de obstáculos, hay riesgo de que 
el campo acústico de un pito único, o de a lguno de los m e n -
cionados en el apa r t ado f) anter iór , comprenda una zona de 
nivel de señal considerablemente reducido, se recomienda 
ins ta lar un s is tema de pitos combinados a f in de subsana r -
tal reducción. P a r a los efectos de estas Reglas se consi--
d e r a r á a todo sistema de pitos combinados como un pito 

i único. Los pitos de un sistema combinado es ta rán separados 
¡por u n a distancia no superior a 100 metros y dispuestos de 
manera que suenen s imul t áneamente . La frecuencia de cada 
pito hab rá de difer ir en 10 Hz por lo menos de las corres-, 
pondientes a los demás. 

2. C a m p a n a o gong. 

a) In t ens idad de la señal. 

Las c a m p a n a s o los gongs u c t ros apa ra to s que t engan 
caracter ís t icas sonoras semejan tes , deberán producir un nivel 
de presión sonora no infer ior a 110 dB a la distancia cíe 
1 metro. 

b) Construcción. 

Las c a m p a n a s y los gongs es t a rán fabr icados con m a t e r i a l 
resis tente a la corrosión y proyectados pa ra que suenen con 
tono claro. La boca de la c a m p a n a deberá tener no menos 
de 300 mi l ímetros de d iámetro para los buques de eslora su-
perior a 2-0 metros y no menos de 200 mil ímetros pa ra los 
buques .de eslora comprendida, en t re 12 y 20 metros. .Cuando 
sea posible, se recomienda uti l izar un b a d a j o accionado m e -
cán icamente para asegurar u n a fuerza constante , si bien 
deberá ser también posible el accionamiento manua l . L a 
masa del b a d a j o no será inferior al 3 por ciento de la. m a s a 
de la c a m p a n a . 

N i v e l de la b a n d a 

d e l / : í de o c t a v a A l c a n c e 

a 1 m e t r o de d B a u d i b l e 

r e f e r i d o a en mi l l a : 

2 x l O - r ' N / m - n á u t i c a ! 

1 4 3 2 

1 3 8 1 . 5 

1 3 0 1 

1 2 0 0 . 5 

3. Aprobación. 

La construcción de apa ra to s de señales acústicas, su f u n -
c ionamiento y su instalación a bordo del buaue, deberán 
realizarse a sat isfacción de la autor idad competen te del Es-
taclo en que esté mat r icu lado el buque. . £ 

A N E X O IV i 

Señales de peligro. 

1. Lns señales siguientes, uti l izadas o exhibidas iuntas o 
por $epa,rado, ind ican peligro y necesidad de ayuda : 

a) Un disparo de cañón, u ot ra señal de tonante , repetidos 
a intervalos de un m i n u t o ap rox imadamen te ; 

b> Un sonido cont inuo producido por cualquier apa ra to de 
señales ds niebla; 

c) Cohetes o g r a n a d a s que despidan estrel las rojas, l a n -
zados uno a uno y a cortos intervalos; 

d) Una señal emit ida por radiotelegraf ía o por cualquier 
otro Sistema de señales consistentes en el grupo . . . (SOS) 
del Código Morse; 

e) Una señal emit ida por radiote lefonía consistente en la 
pa labra "Mayday" ; 

f ) La señal de peligro "NC" del Código In te rnac iona l de 
Señales; 

g ) - U n a ' s e ñ a l . c o n s i s t e n t e en una bandera cuadra que t en -
ga encima o debaio de ella una bola u objeto análogo; 

h) L l a m a r a d a s a bordo (como las que se producen al a rder 
un barri l de brea, petróleo, etc.); 

ii Un cohete-bengala con paraca ídas o una bengala de 
m a n o que produzca u n a luz ro ja ; 

j) U n a señal fumígena que produzca u n a densa h u m a r e d a 
de color n a r a n j a ; 

k) Movimientos . lentos y repetidos, subiendo y ba jando los 
brazos extendidos l a t e ra lmen te ; 

1) La señal de a l a rma radiote legráf ica; 
m) La señal de a l a r m a radiotelefónica; 
n) Señales t r ansmi t i da s por radiobalizas de localización 

de siniestras. 
2. Es tá prohibido uti l izar o exhibir cualquiera de l'as se-

ñales anter iores , salvo pa ra indicar peligro y necesidad de 
ayuda, .y utilizar cualquier señal que pueda confundi rse con 
las anter iores . _ -

3. Se recuerdan las secciones correspondientes del Código 
In te rnac iona l de Señales, del Manual de Búsqueda y Sa lva - ' 
-mentó p a r a Buques Mercantes y de las siguientes señales: 

a) Un trozo de lona de color n a r a n j a con un cuadrado 
negro y un círculo, u otro símbolo per t inen te ( p a r a ' i d e n -
tificación desde el a i re) ; -. 
. b) Una m a r c a colorante del água . ~ 
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RESOLUCION I 

¡La Conferencia.' 

Considerando necesario que todas las Pa r t e s Con t r a t an t e s 
del Convenio sobre el Reg lamen to In te rnac iona l pa ra pre-
venir los abordajes , 1972 par t ic ipen en las deliberaciones que 
.téngnn por objeto modif icar dicho Convenio. 

Considerando en par t icu lar muy necesario que las Pa r t e s 
C o n t r a t a n t e s que no sean Miembros de la Organización Con-
sultiva Mar í t ima I n t e r g u b e r n a m e n t a l par t ic ipen en ta les 
deliberaciones cuando .sea la Asamblea de la Organización 
Ja que se encargue de examinar las enmiendas . 

Considerando que la Organización puede disponer que p a r -
t i c i p e n en las mencionadas deliberaciones los Es tados que 

¡no rean Miembros. 
Resuelve recomendar que la Asamblea de la Organización 

prevea la part icipación en sus deliberaciones, con derecho a 
voto, de todas las Par tes Con t r a t an t e s del Convenio, aunque 
rio s e a n Miembros de la Organización, cada vez que la 
Asamblea examine asuntos relacionados con la modificación 
del Reg lamento In te rnac iona l pa ra prevenir los aborda -
jes, 1972. 

LEY 14 IIE 19131 

( i i nn ru 1 9 ) 

por medio de la cual se ap rueba el "Convenio en t re el 
Gobierno de la Uepúblu-a «Je Colombia y el Gobierno de la 
Repúbl ica de I ta l ia , para ev i ta r lu doble Tr ibu tac ión sobre 
las l i e n t a s y sobre el pa l r i iuonio de r ivadas del e jerc ic io 
de la, Navegac ión Mar í t ima y Aérea", y el canje; de notas 
re la t ivo al m i s m o convenio, susc r i to eii Bogolá el 21 de 

d ic iembre de J'JTi). 

E l Congreso 'le Colombia 

Hecho en Bogotá, D. E., en dos e j emp la r e s el día 21 de 
d ic iembre de 1979 en los id iomas español t i ta l iano; oiü'oos 
textos dan igua lmente fe. 

P o r el Gobierno de la Repúbl ica de Colombia. 
(Pdo.) Diego Urihi: Vareas. 

P o r el Gobierno de la Repúb l i ca de I ta l ia , 
(Fdo.) l ienzo' Fa la sch i . 

AJWBASCIATA D ' I T A U A 

Exce lenc ia : 

RESOLUCION II 

f>a Conferencia. 

Considerando la necesidad de una p ron ta en t rada en vigor 
'del Convenio sobre el Reg lamento In te rnac iona l pa ra pre-
venir los abordajes , 1972. 

� Resuelve que los Estados que proyecten convert i rse en 
P a r t e s del Convenio: 

1. Depositen sus respectivos in s t rumen tos dé ra t i f ica tc ión, 
aprobación, aceptación o adhesión en f echa lo más cercana 
posible. 

2. Tengan a bien indicar al Secretar io Genera l de la O r -
ganización Consultiva Mar í t ima In t e rgube rnamen ta l , no más 
t a rde del 31 de diciembre de 1973, el plazo en qué esperén 
poder depositar dichos ins t rumentos , si no los h a n deposi-
t a d o an te s de esa fecha. 

i 
COPIA CERTIFICADA C O N F O R M E 

-cié la t raducción oficial en lengua española. 

i Head of 'Legal División 

f o r el Secretar io Genera l de la Organización Consult iva 

' Mar í t ima . I n t e rgube rnamen ta l . . 
í 
¡ . Londres, el día 2 de agosto de 1973». 

R a m a Ejecut iva del Pódér Público. 
Presidencia de la República. 

i 
Bogotá, D. E., 10 de sept iembre de 1978. 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Con-
greso Nacional pa ra los efectos consti tucionales. 

� - J U L I O CESAR TURBAY AYALA 

Él Minis tro de Relaciones Exteriores, 

i Diego Uribe Vargas. 

Es el texto cer t i f icado del "Convenio sobre el Reg lamen tó 
In t e rnac iona l pa r a prevenir los abordajes" , f i rmado éh Lon-
dres él 20 de Octubre de 1972, del cual reposa copia eri los 
Archivos de la División de Asuntos Jur íd icas del Ministerio 

^ dé Relaciones Exteriores. 

Humberto Rui/. Várela, 
I Je fe de la División de Asuntos Jurídicos» 

Bogotá, D. E. 

Articulo segundo. Esta ley e n t r a r á en vigencia una vez 
cumplidos los requisitos establecidos en la Ley del 30 dé 
noviembre de 1944 en relación con el Convenio que por esta 
mi sma ley-se aprueba. 

D a d a en Bogotá, D. E., a los dos días del mes de sept iem-
bre de mil novecientos ochenta . 

Él Pres idente del Senado, 

1 J O S E IGNACIO DIAZ GRANADOS ALZAMORA 

El Pres iden te de la Cámara de Represen tan tes , 

HERNANDO TURBAY TÜRBAY 

El Secretar io General del Senado, 

1 Amaury Guerrero 

; El Secretar io Genera l de la C á m a r a de Representan tes , 

Jaira Morera Lizcano: 

Répúbica de Colombia. Gob ie rno Nacional . 

Bogotá, D. E., 19 de enero de 1931. 

Publíquese y ejecútese. 

J U L I O CESAR TUR HAY AYALA 

: Él Ministro dé Relaciones Exteriores, 

Diego Uribe Vargas. 
' -- X" 

El Minis t ro de Defensa Nacional , 

¡ . G^neraj.tiiis lCarlos Cárnacho Léy\;a. 

DECRETA: 

Art icu lo pr imero . Apruébase el "Convenio en t re el Go-
bierno de la Repúb l i ca de Colombia, y el Gobierno de la 
Repúb l i ca de I ta l ia , p a r a evi ta r la doble t r i bu t ac ión sobre 
las r e n t a s y sobre el pa t r imon io der ivados del ejercicio de 
1a. navegación m a r í t i m a y aérea" , y el c a n j e de no tas re-
la t ivos a l m i s m o Convenio suscr i tos en Bogotá el 21 de 
d ic iembre de 1979, cuyos textos son: 

'Convenio en t re el Gobierno de la Repúbl ica de Colom-
bia y el Gobierno-de la Repúb l i ca de I ta l ia , para, ev i ta r la 
doble t r ibu tac ión sobre las r e n t a s y sobre el pa t r imon io 
der ivados dél ejercicio de la navegac ión m a r í t i m a y aérea" . 

E l Gobierno de la Repúb l i ca de Colombia y el Gobierno 
de la Repúb l i ca de I ta l ia , animados del deseo de ce lebrar 
un Convenio en t r e los dos pa ises p a r a evi ta r la. doble 
t r ibu tac ión sobre las r en t a s y sobre el pa t r imon io der ivados 
del ejercicio de la. navegación m a r í t i m a y a é r e a en t rá-
fico in te rnac ional , lian convenido en lo s iguiente : 

A R T I C U L O I 

P a r a los f i n e s dél p resen te Convenio. 

1. P o r "ejercicio dé navegac ión marít ima y a e r e a " se' 
ent iende la act ividad profes ional de t r a n s p o r t e por m a r 
y por v ía aérea de personas , an imales , mercancías y correo, 
de sa r ro l l ada por propie tar ios , conductores , f l e tadores y ar-
madores o. vendedores de naves o a p a r a t o s aéreos, inclusive 
la venta, de t ique tes dé pa sa j e s y documentos aná logos para 
tal 'transporte, así como tocia o t r a ac t iv idad re lac ionada 
d i r e c t a m e n t e con ello. 

2. P o r " t r á f i co internacional" se ent iende t oda act ividad 
de transporte e f ec tuado por medio de una nave o de un 
a p a r a t o a'éréó por u n a empresa colombiana o italiana., con 
excepeió'n del caso' en ' el qué la nave o el aparato aéreo 
sean ut i l izados exc lus ivamente en t re local idades s i t uadas 
en el t e r r i to r io ,dé la República áp Colombia o de la Re-
públ ica de í ta l ia : 

3. P o r " e m p r e s a s i t a l i anas" se en t ienden las e m p r e s a s 
es ta ta les i t a l i anas y las ent idades, públ icas i t a l i anas t an to 
de c a r á c t e r nac iona l como local, l a s pe r sonas f í s icas resi-
den tes p a r a los efectos f iscales , en I t a l i a y ño res identes 
en Colombia, así como las sociedades de ca.pita.les o de per-
sonas. cons t i tu idas de c o n f o r m i d a d co'n las leyes i t a l i anas 
y t engan la sede de la dirección .efect iva en el t e r r i to r io de 
la Repúb l i ca i ta l iana . > 

4. P o r " empresa s co lombianas" se en t ienden las e m p r e s a s 
del es tado colombiano y las en t idades públ icas co lombianas 
t an to de c a r á c t e r nacional como' local, las pe r sonas f í s icas 
res identes p a r a los e fec tos f i sca les en Colombia. y no resi-
dentes en Italia, asi como líis sociedades cíe cap i ta les o de 
pe r sonas cons t i tu idas de con fo rmidad con las leyes colom-
b ianas y que t e n g a n la sede de la .dirección electiva, en el 
t e r r i to r io de la Repúb l i ca do Colombia. 

Tengo el honor de r e f e r i r m e al Convenio f i r m a d o en el 
día de hoy en t re Colombia e I ta l ia para evi ta r la doble 
t r ibu tac ión sobre las r e n t a s y sobre ¡el pa t r imonio , dima-
nan te s del ejercicio de la navegación m a r í t i m a y aérea . 

Con respec to al a r t icu lo 2 de dicho Convenio, t engo el 
honor de i n f o r m a r l e a Su Exce lenc ia que el Gobierno I ta -
l iano cons ide ra rá la exención prevista, en el p a r á g r a f o 1 del 
a r t ícu lo apl icable aún al impues to local sobre rentas , con 
condición de rec iproc idad; tal condición será cons ide rada 
.como cumpl ida si en Colombia, quedan comprend idos en la 
exención es tab lec ida en el s iguiente P a r á g r a f o 2 de dicho 
a r t i cu lo los impues tos cobrados por los en t idades locales 
colombianas . 

A f a l t a de la rec iproc idad descr i ta , el impues to local 
i ta l iano sobre las r e n t a s quedará, a u t o m á t i c a m e n t e excluido 
del c a m p o de apl icación del Convenio. 

Si el Gobierno de Colombia está, de acue rdo con lo que 
precede, t engo el honor de p ropone r que esta. C a r t a y la 
que Su Exce lenc ia me envie en r e spues t a cons t i tuyan un 
Acuerdo en t r e nues t ros dos paises, que f o r m a r á p a r l e in-
t e g r a n t e del prec i tado Convenio. 

Sí rvase acep ta r , Excelencia , los ^sentimientos de mi m á s 
alta consideración. 

Bogotá , d ic iembre 21 de 1979. 

(Fdo.) Ren/.o Falasc.bi. 

A Su 'Excelencia , 
E l señor Diego Uribe Vargas : 
Minis t ro de Re lac iones Exte r io res . 
E-. S. D. . 

J . 03320 

Exce lenc ia : 
Eo'gótá, D. E., 21 de dic iembre dé 19'79. 

A R T I C U L O I I 

1. El 'Gobierno de la Repúb l i ca d e . I t a l i a exime las 
rentas , las ut i l idades, el capi tal o el pa t r imon io der ivados 
del ejercicio de iá navegación marítima y a é r e a en t r á f i co 
in te rnac iona l , e f ec tuado ba jo b a n d e r a nacional por em-
presas co lombianas que e je rzan ta les act ividades , de los 
impues tos sobré las r e n t a s y sobre el pa t r imon io y de 
todo otro g r a v a m e n que t e n g a por basé las r e n t a s las uti-
lidades, el capi ta l o el pa t r imon io g raváb le en I ta l ia . 

2. E l Gobierno de la Repúbl ica de Colombia examine las 
rentas , ut i l idades, el capi ta l o el pa t r imon io derivado.^ del 
ejercicio de la navegac ión m a r í t i m a y aérea, en t r á f i co 
in te rnac ional , e f ec tuado ba jo b a n d e r a nac ional por empre-
sas i t a l i anas que e je rzan ta les act ividades , de los impues tos 
sobre las r e n t a s y sobre el pa t r imon io y de todo otro g ra -
vamen que t enga como base las ren tas , las ut i l idades, el 
capi ta l o el pa t r imon io g ravab les en Colombia. 

3. L a exención f iscal es tab lec ida en los p receden tes pa-
r á g r a f o s 1 y 2 se apl ica tanibién en f avor de las empresa s 
co lombianas y de las . e m p r e s a s i t a l i anas de navegación 
m a r í t i m a y aérea , qüe par t ic ipen en un fondo común, 
"Consorcio", en un ejercicio en común en un Organ i smo 
In t e rnac iona l de ejercicio, con l imitación a la. renta, de 
d ichas empresas . 

A R T I C U L O I I I 

El p resen te Convenio es tá su je to a ra t i f icac ión y entrará 
en v igencia desdé la f e c h a del c a n j e de los i n s t r u m e n t o s 
de ratificación; tendrá, efecto p a r a las r e n t a s p rovenien tes 
dé lá navegación m a r í t i m a y a é r é a ob ten idas a p a r t i r del 
1'' de enero de 1979. . 

A R T I C U L O IV 

E l p resen te Convenio p e r m a n e c e r á vigente d u r a n t e un 
t iempo inde te rminado , pei'0 pod rá ser dénüncia.do para. Cada 
uno de los dos Gobiernos med ian t e preaviso escr i to de seis 
(6) meses ; en t a l .caso d e j a r á de tenor e fec tos desde el 1'-' 
de en ero., s iguiente al del., yeíxcimieato del p'iéaviso. �� . . 

Tengo el honor de av i sa r recibo de sü Ca r t a de fefctía 
de hoy, del s iguiente t enor : 

"Tengo el honor de r e f e r i r m e a) Convenio f i r m a d o en el 
d ía de hoy en t r e Colombia, e Tt-aliá p a r a evi ta r la.. doble 
t r ibutac ión sobre las r e n t a s y-Sobré el patr inronió, der iva-
dos del ejercicio dé la. navegación m a r í t i r n a ' y aé rea . 

Con respecto al a r t ícu lo 2 de dicho Convenio, ftíngó el 
honor de i n fo rmar l e a Su Excelencia- que el Gobierno ita-
liano cons ide ra rá la exención pievista. en el p'ará.'graf'ó 1 
del a r t ícu lo apl icable aún al impues to local sobre las r en ta s , 
con condición de rec iprocidad; tal condición se rá conSrde-" 
rada como cumplida, si en Colombia, quedan comprend idos 
eri la. exención establecida, en el s iguiente p a r á g r a f o 2 de 
dicho a r t i cu lo los impues tos , cobrados por las en'tida:des 
locales colombianas. ' 

falta, dé la rec iprocidad descr i ta , el impues to local 
i ta l iano sobre las r e n t a s quedará, automá.t ifcaménte excluido 
del campo de aplicación i del Convenio. 

Si el Gobierno de Colombia, está, de acue rdo con lo qüe 
precede téngb el honor de p roponer que ' e s t a C a r t a y la 
qué Su Éxcéléncia me envíe en respuesta const i tuyan u n 
A-cuerdo en t r e nues t ro s dos paises, que formará, pa r t e ttile-
g r a n t e del p rec i tado Convenio. 

Sírvase acep ta r , Excelencia , los sen t imien tos de ni i fnás-
alta consideración" . 

Tengo el honor de i n f o r m a r a. Su Excelencia, que el Go-
bierno de la Repúb l i ca de Colombia está, de acue rdo con el 
a s u n t o del cual se t r a t a an t e r i o rmen te . 

Sírvase" acep ta r . Excelencia , los sen t imien tos de mi más 
a l t a consideración. 

(Fdo.) Diego Uribe Vargas , Minis t ro de Relac iones Ex-
ter iores . ' 

A Su Exce lenc ia 
Renzó Fa lasch i 
E m b a j a d o r E x t r a o r d i n a r i o y P len ipo tenc ia r io 
de I ta l ia . 1 

R a m a E j e c u t i v a del Poder Públ ico 
Presidencia, de la Repúb l i ca 

Bogotá , D. E., juñio 1980. 

Aprobado. Sométase a. la aprbbac ión del honorab le Con-
greso Nacional p a r a los e fec tos const i tucionales . 

J U M O CESAR TUKRAV AYALA 

El Minis t ro de Relac iones Ex te r io res , 

Diego Uribe Vargas. . 

E s fiel copia del texto or ig ina! del "Convenio en t r e el 
Gobierno de lá Repúb l i ca de Colombia y la. Repúbl ica de 
I ta l ia , p a r a ev i ta r la, doble t r ibu tac ión sobre las r e n t a s y 
sobre él pa t r imon io der ivados del, ejercicio de la, navegación 
m a r í t i m a y aé rea" , f i r m a d o en Bogotá el 21 de d ic iembre 
de .1979, que reposa en los a rch ivos de'la. División de Asun-
tos Ju r íd icos del Minis ter io de Re lac iones Exter iores . 

Humberto Ru iz Vareta, J e f e de la. División de A s u n t o s . 
Jur íd icos . 

Bogotá, D. E., 

Ar t ículo segundo. Esta . Ley e n t r a r á en vigor una. vez 
cumpl idos los t r á m i t e s establecidos* eii; la Léy 7»' déi ' '30'da " 


